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Exelcior!
Exelcior! en materia de economías de­

cíamos ayer, y exelcior! repite la pren­
sa, la pública opinión, el comercio, todor 
el mundo, y nosotros con éste.

Sin embargo, en la verdadera siega 
que con robusta y bien segura mano y 
en medio del aplauso general hace el 
Gobierno de los egresos inoficiosos del 
Estado; en medio de este verdadero ten­
dal de sueldos y funcionarios públicos, 
quedan aun de pié algunas reducciones 
■futuras.

El avispero de empleados de Aduana 
es reducido considerablemente, lo es 
la colmena del Correo, asi como la Ad­
ministración de Justicia.

Las fuerzas militares van á disminuir 
sus filas, como conviene á una época en 
que no tienen que cruzar sus armas den- I 
tro ni fuera de la República.

Igualmente diesmados van á ser los 
fondos de amortización afectos al papel 
moneda.

La Comisión Central de Agricultura 
quedará también excluida del exenario 
fiscal, sin representar su rol en el presu­
puesto nacional.

Un mundo de empleados de las Recep­
torías del Litoral, de las Fronteras, de 
Maído nado, etc. Iquedarán en la puerta, 
bajo el golpe récio de leyes inevitables.

Ello está bien; pero eso no es todo.
No creemos que la opinión debe limi­

tarse á saludar con júbilo, á toda fuerza 
de pulmón y á* dos [manos, semejantes 
medidas, sino mas Trien señalar otras, 
siempre quesean razonables y justifi­
cadas.

Ayer pusimos el índice sobre el pre­
supuesto de instrucción, como á reo in­
dispensable de futura pena de azotes en 
su presupuesto, ya que es preciso que la 
Ley sea pareja y ya que creemos haber 
probado en mas de una campaña que las 
publicas aulas escolares,consumen cerca 
de medio millón de pesos al erario na­
cional,sin producir sino medio millón de 
loros que aprendieron medio millón de 
técnicas palabras, sin comprender nin­
guna.

Hoy pensamos que la hoz de tales re­
formas debe pasar también por el Cuer­
po Legislativo, que cuesta al pais entre 
dietas y accesorios $ 170,806.

¿No seria justo se redujeran en efecto 
el 50 p. = los 300 $ de que mensualmen­
te disfrutan los representantes del pais?

Sus tareas legislativas no les impiden 
en manera alguna el contraerse á otras. 
Trescientos pesos son además el doble de 
lo necesario para la holgada subsisten­
cia de una persona, y mucho más ahora 
que con ocasión de las mismas reformas 
es natural se produzca una baja consi­
derable en el mercado.

Honorífica es la misión de los legisla­
dores, pero lejos está de serles muy la­
boriosa.

El tomar asiento descansado y mulli­
do en las Cámaras,! momentáneamente, 
y quién sabe si con puntualidad, seria 
pues debidamente remunerado con la 
mitad de la dieta asignada actualmente 
á los representantes, que darian con 
iniciar tal reforma, ejemplo práctico y 
relevante muestra de patriótico despre n- 
dimiento.

Lej isla tu ras laboriosas conocemos que 
no disfrutan, y voluntariamente, de 
remuneración alguna.

Con medidas de esta especie llegaría­
mos á la cumbre de los deseos populares 
y aun de los mismos designios guberna­
tivos: es decir, exelcior! hasta poner al 
país en el equilibrio de sus gastos y en­
tradas, después de la disminución de los 
derechos aduaneros.

REVISTA DE LA PRENSA
Demos comienzo á nuestra tarea hoy poco 

pisada de revistar los artículos de fondo de la 
prensa diaria, y poco pesada es, por que asi co­
mo escampó el cielo después de las catara­

tas que cayeron en el difunto domingo, 
tras do los decretos financieros del GobieiJ 
no diluvian menos, y á Dios gracias para noso­
tros, las disertaciones que versaban sobre pun­
tos de hacienda.

• •
La Colonia Española cree de su deber lla­

mar la atención de los suyos hacia el fin a llá­
menle humanitario y hasta patriótico desformar 
entro si sociedades do socorros mutuos en to­
dos aquellos lugares de]la República en donde 
la .necesidad de estas santas instituciones so 

•lihga sentir. Prueba prácticamente los buenos 
: y saludables, resultados quu^llas han dudo, ha­

biéndose fundado no menos dé quince análogas 
sociedades españolas desdo* la instalación de 
la primera que data de' 1853, é induce á sus 
connacionales A que sigan el ejemplo dado en 
Santa Ana do Livramento y recientemente en 

| Dolores.

• •

Do El Siglo nada nos. toca que. decir, puesto 
¡ que como acostumbra, nada dice cditorialmon- 

te. no.sabemos si por hacer práctico aquello do 
queQl buen callar llaman Sancho.

* • •
Tampoco La Nación nos convida un articulo 

de fondo, que tal no pueden llamarse los dos 
renglones con que introduce los recientes de­
cretos gubernativos.

•

De rápida poro de expresiva manera La 
Francc conmemora con su saludo la muerte de 
Mr. Thiers, el eminente fundador de la repú­
blica francesa, que murió el 3 de Setiembre do 
1877, dejando á su patria el testamento inmor­
tal de sus obras y hermanando á la libertad de 
ella el recuerdo do su ilustre nombre.

•

Critica L‘Era Italiana enérgicamente el pro- 
• yecto de amortización de papel moneda y lo 
' considera imprudente y grave en su fondo y en 
! su forma, por cuanto afecta los títulos del eré- 
' dito público y se sobrepone al interes do los 
' particulares que emplearon sus capitales en 

favor de la nación.
Espiábase largamente sobré este tema.

• •
No queda muy satisfecho que se diga El 

Diario del Comercio con la manera en que sé 
han llevado ú efecto las reformas. Ellas, al do- 
cir de nuestro colega, se recientende violentas.

El Gobierno que puso orejas de mercader á 
las reclamaciones discretas de la prensa que 
recomendaba hacer las sobredichas reformas 
con tiento y paulatinamente, ú última hora y 
cuando vió la sima en que bl pais amenazaba 
caer, ha salido á campo travieso suprimiendo 
destinos y haciendo rebajos en los sueldos. No 
hay una sola de sus medidas que no sea mo- 
tejablo cu este sentido.

• •
El Telégrafo Marítimo no trae editorial.

Contradice algo tardíamente El Ferro-Car^ 
ril un número de El Diario del Comercio en 
que sostenía el principio de que no debia pro­
tegerse las industrias existentes en el pais y en 
son un poco irónico, por no decir un mucho, 
impugna sus teorías fundadas en el ejemplo de 
algunas naciones europeas, oponiéndole el de 
Estados-Unidos, de cuya ley de aduana vijente 
estrada algunos derechos de importación.

• 
• •

La Reforma editorialmente trasparentó, y & 
nuestro ver con mucha razón, la necesidad de 
atender ú la viabilidad pública.

En otro artículo recomienda la conveniencia 
de revisar la ley de jubilaciones en la que se 
cometen abusos cuya estirpacion se hace nece­
saria.

COLABORACION

La Educación
EN NUESTRA PATRIA

Si hay algún ramo que reclame toda la acti­
vidad de las autoridades de las legislaciones y 
de los pueblos, es sin duda alguna el sistema 
de la educación de la juventud.

En ella están encarnadas la libertad política, 
la libertad civil y la libertad religiosa con mas 
ó menos profundidad. De ella depende con 
mayor ó menor rigor do lógica, la paz de las 
naciones y la prosperidad de los pueblos; pue­
de ser una verdadera remora de todas las tira­
nías y un obstáculo á'.todas las revoluciones, 
ó un semillero de trastornos sociales y la mas 
sólida garantía del monopolio invasor de los 
gobiernos.

¿Que mirada puede penetrar hasta sus últi­
mas ramificaciones los efectos maravillosos y 
los benéficos resultados sociales que encierra 
en germen la fecundísima semilla de la ense­
ñanza?

Demos educación á nuestras masas y no ha­
brá mermas de tanta consideración, ni en las 
cajas del erario para sostener tanta tropa en los 
cuarteles, ni en las arcas de los particula­
res para engrosar las cajas del erario. Edú- 
quese bien nuestra juventud y veremos muy 
pronto crecer la prosperidad de nuestros pue­
blos ú la sombra de la paz y del trabajo.

Esta es la voz que se levanta de todas las mu­
chedumbres; este es el grito proclamado en el 
seno de todas las corporaciones; la necesidad

que se deja sentir bajo Inchoza del humilde la­
briego y entre las tapizadas paredes del favo­
recido de la fortuna.

La educación pues, es una necesidad que se 
palpa, que se siente, que nadie ignora y que to­
dos proclaman.

Nuestra República ha sentido también este 
vacio inmenso que formaba nn verdadero de­
siderátum en nuestras conciencias y en nues­
tras sociedades: ella se ha apresurado á satisfa­
cer esa necesidad que no dejaba en reposo al 
honrado padre do familia, y al ciudadano que 
mira en el suelo que lo vió nacer algo mas que 
un pedazo de tierra; ella ha propagado las lu­
ces fundando establecimientos de educación 
con grandes sacrificios del presupuesto.

La abnegación pues, por nuestro adelanto in­
telectual es considerable es digna do encomio 
pero esta abnegación sí no es estéril, por lo 
menos está muy lejos de producir los benéficos 
resultados que so podían esperar. ¿Cual será la 
causa?.

Es un hecho que la educación os fecunda en 
útiles consecuencias pero para ello, os necesa­
rio quedescansefspbre sólidas bases,

¿Cumple con este requisito esencial la edu 
cacíon que se propina á nuestros pueblos? Se­
rá buena será fecunda una educarion cuyo pre­
supuesto es una verdadera aorta del erario? Si 
escuchamos á los pretendidos reformadores de 
la enseñanza, si; pero si consultamos los hom­
bres pensadores y prudentes y con ellos la es- 
perienciaen los frutos que está dando nuestra 
juventud, no.

No hay que hacerse ilusiones:- Donde no hay 
Verdadero temor de Dios, respeto á la religión 
y amoral trabajo, allí está el ateísmo la impie­
dad el ocio y el egoísmo" inas ó menos encu­
bierto: por el contrario donde el niño aprende 
en los días apacibles de su infancia el temor á 
Dios el respeto ú la religión y la aversión al 
ocio, allí estará moralmente segura, después la 
probidad del ciudadano, puesto que la razón de 
su probidad es el temor de Dios; y como Dios 
está en todas partes, el individuo obrará bien 
en todas partes.

Y no se diga que el programa de la enseñan­
za en la república respondo á estas condicio­
nes esenciales de una educación duradera —La 
enseñanza que se prodiga á nuestra juventud 
es una enseñanza do aparato, es una enseñan­
za de brillo, de lujo; pero no es la enseñanza 
que forma hijos obedientes, buenos padres de 
familia, honrados ciudadanos, que no obedez­
can á mezquinos intereses sino al progreso y 

• adelanto de la patria. La educación que reci­
ben nuestras masas será una educación que 
ilustre aparentemente la inteligencia; pero que 
deja como un campo estéril ó inculto el cora­
zón: ella formará pedantes pero no formará 
verdaderos sabios, y jamás hombres de profun­
das solidas y verdaderas convicciones.'

Saldrán nuestros alumnos de las aulas, sa­
brán con mas ó méhos perfección si este ó 
aquel animal es un cuadrumano ó un bimano, 
sí pertenece á la clase de los paquidermos roe­
dores, cetáceos ó rumiantes; pero en su cora­
zón morirá sofocada la semilla de la virtud, 
por que en la tierna edad de las ilusiones de 
la infancia, no se puso todo el esmero cu desar­
raigar eficazmente la cizaña del error.

De aquí el desaliento y la cobardía después 
para las grandes empresas y los netos heroicos 
que reclama en muchos casos la salvación de 
la patria; de aquí ese cinismo do nuestra ju­
ventud en nuestros templos; de aquí la falta de 
probidad en nuestros ciudadanos; el amor al 
ocio y la aversión ul sacrificio.

¿Quien puede negar que el corazón del niño 
si uo se cultiva con todo esto esmero, el día 
que crezcan los malos instintos serán un se­
millero de perturbaciones y desordenes físicos 
y morales?

¿Quien pone en duda que las tendencias cri­
mínales brotan como por encanto del corazón 
del jóven cuando no son sofocadas en su edad 
temprana por el riego continuo de las virtu­
des cívicas morales y religiosas?

Prosigamos con nuestro sistema pedantesco 
de enseñanza y no tardaremos en ver que los 
que hoy son jóvenes que les importan muy 
poco sns deberes con Dios y con su religión, 
mañana serán hombres que les importará me­
nos el decoro de su patria; y entonces, alen­
tados solamente por bastardas ambiciones ó 
por una descarada demagogia, formarán la 
pesadilla perpetua de los gobiernos un foco, 
perenne de revoluciones, el pánico aterrador 
y formidable de los pueblos y la necesidad do 
estacionar por sus desordenes batallones sin 
número en los cuarteles.
Descuidemos confiados en la enseñanza orope­

lada que so prodiga en nuestras escuelas el 
cultivo del corazón de nuestra infancia, y bien 
pronto el cinismo y la desvergüenza invadirá 
con la frente descubierta nuestras calles y nues­
tras plazas, nuestros hogares y talleres; vere­
mos como se multiplican los desórdenes; con 
ellos las revoluciones, los criminales, y con las 
revoluciones y los crímenes las cárceles y los 
presidios los cadalsos y los verdugos.

SECCION OFICIAL
Ministerio de Gobierno.

Montevideo Setiembres de 1879.
Consecuente con el plan de economías que 

se lleva á cabo en estos momentos, el Gobierno 
ha suprimido del Presupuesto del Consejo de 
Higiene Pública, la partida asignada para al­
quiler de casa, debiendo esa corporación ins­
talarse en el edificio que ocupa la Junta E. Ad­
ministrativa do la capital.

A la Contaduría Genera!.' M»"™» (hijo.)

CUERPO LEGISLATIVO

CántMVM «le ItvprcMCHtHiitcm

Sesión del dia 2 dé Setiembre

PRESIDE EL SR. BU8TAMANTB

. A las 8 y 40 minutos de la noche, se abrió la 
sesión con asistencia de los señores Requena 
y García, Bctancqur, Danzú, Nín y González, 
Chucarro, barriera, Zas, Anaya, Duuber, Pe- 
dralvcs, Ecliegaray, Iraxusta; Miarte Borda, 
Maza, Vidal, Montero, Torra, Mac-Eachcn, 
Martínez (D. Francisco), 'Martínez (D. Eduar­
do), Honoré. Vi^cp, Ximéncs, Morid, Otero, 
Palacios, Peña y Marlordl. '

Leídas y aprobadas dos actas se sesiones an- 
tcriores'so dio cuenta de los siguientes asuntos:

El Poder Ejecutivo-acusa recibo á la nota 
do V. E. fecha 20 del ¡Misado, {remitiendo la 
Ley sancionada por la Honorable* Cámara, 
creando un impasto gradual de cinco ú cin­
cuenta por ciento sobre diversos rubros del 

‘Presupuesto General de Gastos.—Archívese.
La Comisión Especial encargada de la revi­

sión del Presupuesto, se ha espedido. —Repár­
tase. * '

Don Guillermo Galli, Representante por ol 
Departamento de Montevideo, eleva renuncia 
del cargo.—Peticiones.

La Comisión.de Hacienda, se ha espedido en 
el proyecto sobre . Tierras Públicas.—Repár­
tase. ,.',

No siendo para más el acto se levantó la 
sesión.

Cámara de Senadores
Sesión del dia 3 de Setiembre

PRESIDE El. DR. VIDAL

Reunidos en el salon.de sesiones los señores 
Senadores Caparro, Cesar, Lecoq, Zorrilla, 
Figueroa, Vázquez, Chucarro, Latorre y Jak- 
son, se declaró abierta la sesión á las 3 y 5 m. 
de la tarde.

So leyó el acta do la sesión anterior quo fuá 
aprobada y se dió cuenta del siguiente asunto:

La Comisión de Hacienda so espide en la 
autorización que el P. E. solicita para rebajar 
á 150 mil pesos anuales la cantidad destinada 
actualmente á la quema del papel nacionali­
zado. —(Repártase.)

El señor Figueroa hizomocion que fuó apo­
yada para que sedé lectura del informo y pro­
yecto referente á este asunto.

So opono el señor Capurro aduciendo varias 
razones.

Puesta á votación resultó negativa no siendo 
para mas el acto se levanto la sesión.

Ho aqui ol proyecto de la Comisión de Ha­
cienda sobre la cuestión papel.

Alt 1? Autorizase al P. E. paro entrar en 
arreglos con los tenedores do papel moneda 
nacionalizado sobro la reducción del fondo 
amortizante hasta la cantidad indicada en su 
monada y sirviéndose está do loo pontos geno 
rales.

Art. 2? El P. E. dará cuenta de esto oportu­
namente al Cuerpo Legislativo.

LITERATURA

DISCURSO DEL REVERENDO P. FIDEL FITA, DE LA 

COMPAÑÍA DE JESÚS, AL TOMAR POSESION DE 

SU PLAZA DE NÚMERO EN LA ACADEMIA DE LA 

MISTO RIA.

( Continuación)

Da gozo contemplar ú ocho siglos de distan­
cia, la España visigoda y la España da la Res­
tauración, representadas allí por el Prelado do 
Zaragoza, y aqui por el de Elna respirando el 
mismó heroico aliento contra el coloso maho­
metano avasallador de Jerusalen; y haciendo 
el mismo solemne alarde de inquebrantable 
adhesión á \a piedra de Pedro, sobre la cual 
está fundada perdurablemente la Iglesia uni" 
versal por Jesucristo nuestro Señor, y en cuyo 
espigo de católica fé, purísima é inmaculada 
jamás dejará vestigio la infernal serpiente (1). 
Ahora bien; ¿quien dirá como llenó su cometi­
do Margant en la Dieta de Mantua; cómo veló 
entóneos desdo Italia por los intereses del mun­
do cristiano y en especial do la patria española 
y cómo, en fin, á su vuelta, revestido con la 
autoridad de Nuncio apostólico, perfeccionó su 
encargo? Objeto seria este que para tratarse en 
términos hábiles reclamo, no el breve espacio 
de quo dispongo, sino las proporciones de bien 
abultado volumen.

Sabemos que la erudición solidísima y elo­
cuente de nuestro Margarit tuvo á raya las 
protensiones de los embajadores húngaros y 
que revíndicó eficazmente para su propio so­
berano el sitio de honor y de preferencia que 
le correspondía en los Congresos de Europa

. (1) -Ideo figmentum colubri non credimus fe- 
cisse vestigiun in potra Petri, quan fundatam 
esse novimus stabilitate Domini Jesu-Christí.» 
Conc. Tolet. VI. Vease mi memoria titulada 
El Papa Honorio I !/ San. Braulio de Zarago­
za no. Lu Ciudad de Dios (revisé madrileña), 
1870-1871, en que puqhqné y trató de ¡lustrar 
otra pieza inédita del mismo Concilio nacional 
desvaneciendo los cargos que contra él han he­
cho los señores Pacheco, Lafuente (D. Modesto) 
y Amador de los Ríos.

(2); no ignoramos quedo acuerdo con Fran­
cisco Sforzin, duque do Milán propuso (6 Se­
tiembre) el mejor plan de guerra general con­
tra Mahomed, á que se atuvo el Papa (3); de­
ducimos de Jas famosas réplicas por este dadas 
á los fieros de Carlos Vil do Francia y do Re­
nato de Anjou (4) que el ingenio político y la 
circunspección prudentísima del embajador de 
Aragón fueron alma de ellas; y es cierto, por 
último, que si no se hubiese enturbiado por 
la intempestiva venida (21 Noviembre) de los 
embajadores franceses y desviado de su curso 
la grande idea, y si se hubiera seguido el plan 
de Margarit, quien fiado en el esfuerzo de las 
naves españolas aconsejaba un ataque simul­
táneo por tierra y mar á los turcos, habríamos 
adelantado más de un siglo la gran victoria do 
Lepan to.

Deshecha como es sabido, la Dieta de Man­
tua (5), lejos do cejar el noble animo de Pío II, 
no bien regresó á Roma, alentado con las pro­
mesas de Margarit y enviando al monarca de 
Aragón la rosa de oro (6), se fijó en la recupe­
ración y oportuna defensa de la isla de* Chipre. 
Rudas primero, y luego Multa como antemu­
rales de la cristiandad en Oriente, han probado 
á la posteridad cuán acertado era esto pensa­
miento del Romano Pontifico. Pura llevarlo á 
cabo nombró á Margarit por embajador suyo 
en los Estados de Aragón (25 Enero 1461) (~), 
con el encargo de solicitar el apresto de formi­
dable armada y do recojcr á este fin el impues­
to sobre las décimas y demas subsidios. Conce­
dióles'también un Breve apostólico [fechado en 
30 de Eneró] para la Diputación permanente y 
Consejo del Principado, que(á los 27 deMarzo)\ 
presentó Margarit en Barcelona con el objeto 
de asegurar la tan apetecida como deseada 
concordia entre el rey D. Juan y su hijo el 
principe de Viana(8).

(2) «Vidi enim, ut dixi, quaestionem in facto. 
Quonian, cum cssem orotor et legatusá Sero- 
nitate tua destinatus cum nliis nonnullis nd 
sanctae memoriae Pium, papara secundum, ad 
evocationem factam ad conventum Mantua- 
num proexpeditione faciendo contra Turcum, 
contendebat Hungariae rex, sive illius croto­
res, praecedere Majestatis tuae oratores, allc- 
gans pro tolo fundamento suae intentionis 
quod eorum rex uñetas esset, reges vero Ara- 
gouum non ungerentur. Nec tamen obtinuit, 
ñeque etiam decisum manet. Usi autem et nos 
sumus jure nostro et debito ordine sessionis; 
ipsi vero oratores Hungariae ad partem con- 
cesserunt, non tamen loco oratoribus ad se* 
dendum .communiter destiento. Ex ipsis vero 
Aragoniae regibus Petras, qui donuo catholi- 
cus appellatus est, Romana veniens, in ecclc- 
sia sancti Pancratu a domino Innocentio Papa 
tertio coronatus est et inunctus more Aposto- 
licae Scdis; quídam yero ex alias regibus Cae- 
?2W“gustae coronati, noque inuncti, sunt...» 
MARGARIT, Templum Domini, cap. IX.—En I 
este capítulo expone las principales razones 
que hizo valer contra los embajadores húnga­
ros: El discurso tuvo probablemente lugar en 
la sesión magna del 5 de Setiembre (cf. RAY- 
NALD1 ad. h. d.), si bien pudo proceder y dar 
pié á la bula Conventum in nomine Domini 
Jcsu Christi del 20 do Agosto.

(3) RAYNALDI, ad. h. d.
(4) CfLABBÉ ctCROISSART Sacrosancta 

concilio ad regiam edilionem exarata, t. XIII 
(Paris, 1672), pag. 1748 1808.

(4) LOS franceses so negaron w todo subsidio 
para la Cruzada, lo que irrito grandemente al t 
Pontifico. Los venecianos tannobien se resis-

rian el mando su- 
tjidad, porque su

. or librado con el 
' MU

d *1 m 
¿sima (rentecos- 
rn lo senyor rey

1 liviano que desembarcó en Pisagua en presencia 
de Jos blindados chilenos.

Alegrón—Ayer tuvo entrada en la cárcel un 
ciudadano que llevaba en su compaña una mona.

Al ser aprehendido quiso demostrar que tenia 
puños, pero la mona se opuso á ello, dándole un 
soberbio porrazo.

Epidemia ■ Es considerable el número de 
víctimas que está haciendo la viruela tanto en la 
ciudad como en las provincias y campaña de la 
República Argentina.

Como rae lo contaron, te lo cuento
—Leemos en El Noticiero de Gualegnaycha:

En una excavación que se ha hecho en estos 
días, en una carbonería próxima á la boca del 
riacho, se han encontrado quince esqueletos que 
se supone de indios por la configuración del crá­
neo.

Junto á uno de ellos se encontró un pito de 
barro y unas boleadoras de palo muy bien tra­
bajadas. las cuales estarán á la fecha en poder 
del coronel Latorre para quien las pidió un señor 
oriental de esta localidad.

Folleto—La América del Sur—Participa la 
publicación reciente de un folleto debido á la 
pluma del distinguido publicista boliviano D. Jo­
sé M. Santibañez, sobre los derechos de bu pa­
tria al territorio comprendido entre los paralelos 
23 y 24, disputado por Chile.

De Campaña—So ha inaugurado en Mer­
cedes un teatrito con ol nombro de «Teatro Flour- 
quin.»

—En varias secciones, del departamento de 
Cerro-Largo se han hecho grandes sementeras de 
tabaco,

—De las averiguaciones practicadas por la po­
licía de Paysandú resultan inciertos completa­
mente los rumores qne corrieron respecto al ase­
sinato de una mujer en la campaña.

—En Rivera se construirá un cuartel para el 
servicio de la guarnición de aquel pueblo.

—Hace dos ó tres días que fué hallado en las 
inmediaciones del puerto de Concordia el cadá­
ver de una muger española de sobre nombre la 
Jota.

Según la opinión de los médicos esa desgracia­
da debe haber sido asesinada unos tres dias antes 
de haber sido descubierto el crimen! las heridas 
fueron inferidas con un hacha*

—En Paysandú circulan varias listas recolec­
tando firmas de personas que protestan contra el 
juego de la lotería japonesa.

Es una tarea que enaltece á los que la llevan 
á cabo.

—En el Cerro Largo varios cacos robaron el 
depósito judicial que representa la casa comer­
cial de Zavala.

Forzaron las puertas selladas y sustrajeron 
varios efectos y existencias.

La policía ha capturado por sospechas á varios 
individuos.

—El paso del Yí por San Borja, está campo 
afuera, no pudiendo funcionar la balsa, hacién­
dose el tránsito en botes.

—El señor Receptor de Aduana y Capitán del 
Puerto de Mercedes proyecta la esploracion del 
caudaloso Rio Negro, hasta el paso conocido por 
el de Navarro, situado como á 20 leguas de esa 
ciudad.

Con tal motivo se ha dirigido á la Capitanía 
General y á la Junta E. Administrativa del De­
partamento, pidiendo la cooperación necesaria á 
hn de realizar la obra proyectada.

—La policía de Paysandú ha capturado diez y 
nueve prójimos aficionados á lo ajeno y que pa­
ra satisfacer sus deseos so entretenían en cuerear 
vacas agen as.

—La J. E. A. de Mercedes ha destinado una 
subvención de 25 $ para el sostenimiento dol 
empleado encargado de la oficina de la plaza do 
frutos, á cuyo fin la corporación ha solicitado el 
beneplácito del Gobierno respecto de osa subven­
ción.

—El Sr. D. Juan E. Machado ha sido nombra­
do Comisario volante en la frontera del ,Brasjl. 
| —De los demás departamentos no hemos reci­
bido diarios, pero no podemos asegurar que aun 
no se les ha pago á los maestros* los cuales 
dentro de poco tendrán que meterse á acopiadores 
de alpiste.

Suevo redactor Con motivo de haber 
ido al Ministerio ol señor Sarmiento.se ha cncar-

tieron, so pretexto de que qu» 
premo de la armada y en re 
monoDolio comercié ¿l¡3 me 
triunfo de la Media Luna en 1 
RATORI, Annali tedia,- o

( 6) «Dicmenge de cinquag 
tés, 1? Junio 1460). Aquest jo
oí lofici á la Séu; ó aná detrae la professó, 
segons es acostumat; ó anáyali al devant lo 
Reverent Bísbe de Gerona (Jaime de Cardona), 
quili portava un rosher dor, fetá forma dnn 
fia til abre ab moltes bronches efulles, ó ah; en 
a sumítatdel ditroser havia una rosa dor, en 

mig de la cual havia encastat un patit safir; ó 
aquesta rosa li habia tremesa nostro sant paro 
de Roma Havia aquest joyel I do tres pairas o 
mig flus en lili dal, é fonch arbitral que debia 
pasar entorn dos marchs e mig. E fonch be- 
ueyda aquesta rosa en Roma per nostre sant 
pare lo qnart digmenge de Coresma(29 Marzo) 
que vulgarment.se apelle lo dimengo de la rosa.» 
Dictari de la Diputació, ad. h. a. fol. 59.

(7) El texto de la Bula ha sido publicado por 
Raynaldi (od. h. d.) ilústralo Margarit en su 
Templum Domini, cap. XXVIII.

(8) «27 Marzo 1461. El mismo dia, reunidos 
en el Consistorio los señores diputados y Con­
sejo, el Nuncio apostólico, que lo era el reve­
rendo padre Juan, obispo de Elna, les hizo on- 
trega tic un breve do Su Santidad escrito en 
pergamino, cerrado y sellado, el cual abrió, por 
orden do dichos señores, sus secretario Barto­
lomé Sellent, leyendo su contenido que es del 
tenor siguiente. Dilectis filiis deputatis gene- 
ralis Cathalonie et eorum consilariis. Pius papa 
secundas. Dilecti filii salutem et apostoheam 
beneditionem. Commisimusnonnulla venerabi- 
li fratrinostri Johanni episcopo Elncnsi nuncio 
et oratori nostri, presencium exhibitori, nostri 
Íiarte (ea que sunt?) nostro dovocio (nis?) in re­
frenda: super quibus hortamur velitis ci, tam- 

quam persone nostre, indubitatam Aden adhi- 
berc. Dalum Rome, apud sanctum Petrum 
sub annulo Piscatoris die XXX januarii MCCC 
CLXI, Pontificatus nostri anuo tertio. Leído 
el Breve que antecede, manifestó de palabra el 
Nuncio de su Santidad cuánto se interosaba es­
te en la libertad del principo, no menos que en 
la paz y tranquilidad de estos reinos, á buyo fin 
rogaba encarecidamento ú los señores diputa­
dos procurasen llevar ú cabo cuanto antes la 
concordia entre el rey y el primogénito, á lo 
que contestaron ios señores diputados y Con­
sejo que tal había sido siempre su ánimo y vo­
luntad, empleando para ello todas sus fuerzas 
y sin perdonar medio alguno, no ¡ménos que 
para dejar asegurada su innata fidelidad; des­
pués de lo que se despidió el señor Nuncio, que­
dándose los señores diputados para conferen 
ciar sobro este asunte.* Colección de doc. inty 
del arch. yen. de. la Cor. de Aragón; t. XVI, 
pág. 122, 123. cf. XVI. 151, 210, 128, 314, . 471. 
—En consecuencia de esta entrevista salieron 
cuatro días después (31 Marzo) de Barcelona 
ios enviados para tratar con la reina el funda­
mento definitivo de la concordia ó la capitula­
ciones de Villafranca.

Salvador de los justos derechos de la casa de 
Aragón al trono de Ñapóles, el magnánimo 
Obispo de Elna habia seguido desde Roma con 
verdadera angustia las fases todas de aquel mi­
sero proceso de un padre contra su hijo, pro­
ceso que hubo do poner en armas á toda Cata­
luña y en consternación á toda España; habia 
inclinado el corazón dol Pontífice á interceder 
por sus cartas en favor del inocente oprimido, 
blanco de emponzoñadas calumnias; y ahora 
pon ¡a el sello á lo actuado por su propio pro­
curador en Córtes de Lénida con intervenir 
directamente en tan espinoso y arduo asunto, 
mensajero de paz y digno modelo de amor pa­
trio. Mus todavía. Las proezas de roselloneses 
y catalanes, que pasando al otro lado del 
Adriático sostuvieron á Scanderbcrg para de­
fender la Albania, y las hazañas de nuestro al­
mirante D. Bernardo de Vilamari, que sobre 
Chipre y junto á la Tierra Santa renovaron las 
antiguas del templario Margarit, vencedor de 
Saladino, serán perpetuo monumento, no por 
olvidado ménos grandes, del vigor y talento quo 
desplegó el Obispo de Elna en cumplimiento de 
su alta misión de Nuncio Apostólico.

(Se continuará.)

EXTERIOR

Carta de Francia

7 de Agosto de 1879—Querido amigo: El ca­
lor y las vacaciones han sido la señal d*a dis­

persión. La política ha entrado en su período 
de calma canicular; y yo, siguiendo el impulso 
de la fuerza centrifuga que se desarrolla en Pa­
ris durante la presente estación, he dejado la 
capital por plazo no largo. Esto no me impe­
diré seguir, mientras dure mi ausencia, la sé- 
rie do mis cartas, aunque resultarán todavía 
más insípidas que de costumbre, de una parte 
por la distancia quede Paris me separa, y de 
otra por el aletargamiento do la política fran­
cesa.

Cerrada la tribuna política, Julio Ferry ha 
sentido la necesidad de subir á la universitaria 
para repetir por centésima vez su discurso. Di­
go «a discurso, porque sólo tiene uno, de un 
año ú esta parte: el que pronunció una vez en 
los Vosgos, y en la Cámara cinco veces, y 
cincuenta en todas las solemnidades públicas ú 
que ha asistido con ó sin carácter oficial.

Hasta periódicos republicanos fanáticos y 
ministeriales á todo trance reconocen la incon­
veniencia del ministro, deploran su falta de 
tacto, y no temen emplear términos muy cru­
dos para protestar contra el espectáculo inau­
dito de que lia sido teatro la Sorbona.

La Prcsse, diario clérófobo, dice textualmen­
te, quoá poco que esto siga «habrá que consi­
derar al señor Ferry como una caja de música 
que sólo tiene una pieza.*

El mismo periódico le censura y vivamente 
por «haber llevado la excitación y las pasiones 
del combate á una distribución de premios es­
colares, á una fiesta de familia donde debían 
reinar solamente sentimientos ¿de alegría y de 
con con di a.»,

«Podría esto perdonarse, añade, en una reu­
nión politice, pero en la Sorbona, delante de las 
familias que acudían á asistir al triunfo de sus 
hijos, entregadas en cuerpo y alma á esos go­
ces íntimos y tranquilos, no tiene disculpa la 
introducción de la politice.*

El discurso, por supuesto, habia sido prece­
dido de otra provocación, la órden dada á la 
música de tocar la Marsellcsa.

Es preciso haber oído recientemente en Pa­
ris este cántico de desafio y haber sido testigo 
de los furores que enciende y de los insultos 
que le acompañan para comprender todo lo 
que tenia de brutal su introducción en la fiesta 
académica.

Desde la primera á la última nota fué, natu­
ralmente, acompañada de los alaridos de cos­
tumbre, y apenas terminado, uno de los alum­
nos que habían permanecido silenciosos, no 
pudo contenerse, y puesto en pié, prorumpió 
en un fuerte ¡viva el rey!

Los profesores, los invitados oficiales, los 
alumnos mismos, y estos más que nadie, se 
incendiaron con aquella chispa, promoviendo 
un alboroto que solo tuvo fin ahogado por los 
acordes de la música, tocada expontaneamen- 
te con objeto de sofocar el tumulto.

■Cabe preguntar, dice el órgano ministeria- 
lisimo que antes he citado si semejante inci­
dente, único tal vez en los anales de la Sorbo­
na, no indica el estado de sobroexitacion en 
que ha puesto á los ánimos la loca campaña 
del Sr. Ferry. Hasta los mocosos se van con­
tagiando de esta fiebre, que es ya el mal cróni­
co del pais. Júzguese la política por tales re­
sultados.»

Y no cito ála Prcsse porque sea el único dia­
rio republicano justo en esta ocasión.

Otros viarios emplean el mismo lenguaje, 
por ejemplo, el Consiitutionnel, y la Franco de 
Girardin.

«El Sr. Julio Ferry, dice esta última, como 
todos los ministros que, de algunos años á esta 
parle, le han precedido en la dirección do la 
Universidad, pronunció ayer un discurso politi- 
coTn la Sorbona.

«Pocos momentos antes un jóven alumno del 
colegio Stanislas habia gritado ¡viva el rey!

•Uno y otro han faltado; ó por' mejor decir, 
la falta del ministro absueve ni alumno.

•No hay que llevar el Foro á la Academia, so 
pena do resignarse á oír en la Academia las 
exclamaciones propias del Foro.

«Llévase ahora á todas partes la política, y se 
hace mal. á discípulos premiados, do lo que

hay quo hablarles es do trabajo, de honor y do 
patria.

«¿Por qué se les ha de hablar del Parlamen­
to, ni de leyes que no han de votar olios?

«La inspiración del Sr. Ferry, dice el Cons- 
tilutionncl, ha sido mala y ruin. Ha defendido 
delante de los niños una tésis falsa, desfigurán­
dola con objeto de despertar en sus almas ino­
centes y débiles sentimientos indignos do la in­
fancia. ¿Quién piensa en usurpar ios derechos, 
desconocer la dignidad ó reducir los dominios 
de la Universidad? El sol de la libertad, ¿no pue­
de brillar para todos? Si alguien hay tiránico, 
¿ no son los brutales Jacobinos, trabajando por 
convertir en opresora á la Universidad? Siso 
persuade á todo el mundo do que la Universi­
dad tiene miras tan liberticidas y tan estrechas, 
¿no llegaré á ser ésta objeto de horror y de re­
pulsión?»

Por esas muestras puede Vd. comprender la 
clase de popularidad que va ganando Ferry 
hasta entre los suyos. Los ha metido en un 
mal pasó y les cuesta trabajo perdonarle.

Siempre suyo—M.
(Del Siglo futuro.)

GACETILLA
Arrojo—El Comercio de La Paz (Solivia), 

censura por excesivamente temeraria la espedi- 
cion marítima do una división del ejército bo-
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FLORANGEL
POR

Madame aughjstus graven 
(paulina de la ferronats) *

Obra premiad* per la Academia Pranceaa, y arreglada 
al español de la 13 * edición

POR

telesforo corada

PHIMF.RA PAMTB

Hubo un momento de silencio. Una ancha pan­
talla velaba la luz á los ojos todavía débiles de 
la princesa, y Florángel estaba sentada al lado 
opuesto- Koburizóse porque sabia bien que da* 
rante la lectora que había hecho, no era á la re­
vista & la que habían mirado los ojos del conde.

—No he estado tan distraído como pensáis, 
madre mía, respondió Jorge, porque esos versos 
llaman mi atención siempre que les oigo. Y re­
pitió á media voz:

E da per gli occhi una dolcezza al core, 
Che ¡atender non la puó chi non la prova.

Habíase acercado Jorge u la mesa, y la expre­
sión de su mirada no dejaba duda á Florángel 
de la aplicación que daba á los versos.

Un mes hacia que se había visto precisada ó 
aceptar la presencia del que estaba resuelta á 
bair, y que habia tenido que alejar de su pensa* 
miento todo recuerdo de su posición, exopto el 
do los deberes que la imponía para con su señora: 
ahora lo único que buscaba era la hora propicia de 
llevar á cabo el sacrificio que se habia impuesto.

pues ya la princesa estaba en convalecencia, y podia 
soportar el disgusto que su proposición la causa - 
ria. Aquella misma noche confirmaba su resolu­
ción de no dilatarlo mas por ninguna considera­
ción, pues continuar mas tiempo en aquella situa­
ción, seria una traición premeditada.

Pensaba confiarse enteramente al doctor Le- 
blanc que, cumpliendo á la sazón una promesa 
hecha el año anterior ó sus amigos de la ca­
sa vieja, se hallaba en Heidelberg, y mejor que 
nadie conocía su situación y la ayudaría á salir 
de ella, preparando su regreso al seno de la fa­
milia sin revelar el motivo que deseaba ocultar; 
pero hasta hablar al doctor de Jorge costaba tra­
bajo á Florángel, de suerte que no habia acabado 
la carta, y no podia demorarla mas. Dejó el libro 
sobre la mesa, y entregóse á silenciosas refleo * 
xiones, mientras la princesa continuaba en voz 
alta las que la había sugerido la lectura de los 
versos, y su hijo, respondiéndola distraído, tra­
taba de leer en aquellos ojos bajos que con tanto 
empeño se apartaban de los suyos.

En aquel momento vino á interrumpirles á to­
dos un mensaje: el lacayo de la princesa se 
presentó diciendo que habia un jóven on el ves­
tíbulo que deseaba hablar á la señorita Gabriela.

— ¡Un jóven! exclamaron todos vivamente y 
á un tiempo.

—¿Le habéis preguntado su nombre? añadió 
Florángel.

—Sí.
En efecto, se lo habia preguntado, pero le 

habia olvidado, y balbuceó varios nombres tan 
ininteligibles como desconocidos.

—Voy á ver quién es, dijo Florángel levan­
tándose.

Antes que ella se habia levantado Jorge, 
mientras que la princesa exclamaba que no do*

bia dejarse bajar sola á aquella hora á Gabriela 
que so introducían de esta suerte rateros por la 
noche, que el día antes en medio del dia habia 
entrado uno en una tienda, y...

—Si me lo permitís, interrumpió Jorge yo ve­
ré quién os no tengáis cuidado, y esperad las no­
ticias que os traeré.

Nada tenía Florángel que oponer. No conocía, 
ni esperaba á nadie, y estaba persuadida de que 
aquello era alguna equivocación. A los diez mi­
nutos volvió Jorge diciendo oon semblante go­
zoso:

—En efecto, es un jóven y pregunta por vos, 
señorita; y yo á mi vez he tenido una gran sa­
tisfacción en estrechar la mano de Julián Stoim- 
berg, porque él es quien acaba de llegar á Flo­
rencia con su esposa.

¡Julián! ¡Julián y Clara! exclamó arrebatada 
Florángel Y ya oorria olvidando á la princesa y 
A Jorge, para gozar de la inesperada felicidad do 
verá aquellas personas cuando el conde la detu­
vo diciendo:

—Dispensadme señorita. Stoinborg quería so­
lamente saber cuándo podría veros su esposa, y 
yo creí hacer bien en decirle que mi carruaje, que 
está abajo, os conduciría al punto á la fonda don­
de se hospedan: así, partió en seguida para avi­
sarla que sin tardanza tendría el gusto de veros.

—¡Oh! ¡cuan bueno sois, y cuántas gracias os 
debo! dijo Florángel entusiasmada. Pero se acor­
dó á tiempo de que á la princesa no le agrada­
ban las cosas cuya iniciativa no fuera suya, y 
que este derecho jamás lo cedía á nadie; así es 
que antes do que nadie reparara en la nube que 
ya empezaba A oscurecer su fronte, la jóven se 
acercó á ella diciendo: El señor oondo es muy 
bueno, pero yo oreo que seria mejor esperar á ma­
ñana, ¿no es verdad, princesa? No bou más que

las nueve, y todavía me necesitáis más de una 
hora.

Con estas palabras quedó medio desarmada 
la princesa,y su hijo acabó de desarmarla diciendo 
oon mucha gracia que él se (incomodaría de que 
le manifestase cen ese proceder que era incapaz 
de reemplazar á la señorita Gabriela durante una 
hora.

—Vamos, madre mía, añadió, oreo que soporta­
reis que A mí vez sea vuestro lector, ¿no es cierto? 
Conozco que no será igual seguramente; pero 
aun suponiendo [que el contraste os desagrado, 
mu parece que bien podremos pasar algunos mi­
nutos juntos: en otro tiempo mi conversación po* 
dia distraeros muy bien tan corto espacio.

Estas palabras dichas con cierto mimo, arrodi­
llándose junto á su madre, iban directamente á 
tocar la fibra débil y sensible de su corazón, por­
que la princesa idolatraba á su hijo, que era la 
alegría y el orgullo de su vida, pero que á pesar 
de quererla mucho, se la escapaba continua­
mente.

Aquella mujer tan imperiosa oon todos, so sen­
tía sin autoridad con bu hijo, y trataba de adqui­
rir ascendiente sobre él valiéndose de toda su ha­
bilidad, como ei ese ascendiente no fuera un de­
recho suyo. Desde su llegada, J órge habia sido 
mas reservado que de costumbre, logrando hasta 
este dia sustraerse á todas las insinuaciones de bu 
madre para llevarle á una de esas confidencias 
que á veces la hacia, y que la indemnizaban ám- 
pliamente de los instantes mas ó menos largos de 
reserva que lo habían precedido: asi, paso suave­
mente la mano por la cabellera de su hijo dicien- 
dole:

—¡Picaro! Bien subes lo quo haces. Y volvién­
dose á Florángel continuó: Id, os lo permito, á 
dar la bienvenida á vuestra prima; por ahora bien

puedo pasarme sin vos. Id, pero volved dentro 
de una hora: os espero á las diez.

No era este permiso muy satisfactorio, pero de 
todas suertesFlorángelse apresuró á aprovecharle, 
y no salió déla estancia sin pagar involuntaria­
mente con una mirada de agradecimiento al que 
tan bien habia sabido adivinar su deseo, y con 
tanta habilidad secundarlo

X.
Florángel sólo empleó el tiempo preciso para 

abrigarse con un albornoz blanco, con cuya capu­
cha se cubrió la cabeza, y subió al carruaje que 
la esperaba. Parecíale que el cielo la enviaba 
socorro en el momento en que más le necesitaba, 
y aunque sin saber de qué modo, conocía que la 
precencia de su prima facilitaría todas sus reso­
luciones. De todas suertes no estaba sola, y tenia 
vencida una de sus mayores dificultades.

Estos pensamientos la ocuparon durante el cor 
to trayecto que mediaba hasta la fonda: al llegar, 
á ella y ver á Clara, de nada se acordó sino dol 
pasado, de la casa viega, del hogar común, de la 
familia dispersa desde su última vista; así se abra­
zaron ambas llorando. Después que la primera 
emoción se calmó un poco, llegó la vez de con­
templarse. y aunque sólo hacia un año que se ha­
bían separado, el aspecto de cada una indicaba 
los cambios en ella operados.

Clara no estaba ménos fresca ni ménos linda 
que en otro tiempo, pero el hermoso niño cuyo 
nacimiento había retardado algunos meses su re­
greso á Alemania, parecía haber añadido al 
atractivo de la juventud eso no sé qué gravo pro­
pio del gozo maternal, que corona la belleza con 
una especie de majestad hasta entonces des­
conocida.

En cuanto á Florángel hubiera sido difícil de­

cir lo que la trasformaba. ¿Era la elegancia de su 
traje, de que no la dispensaba la princesa ni 
aunque estuvieran soles, era el gran mundo en 
cuyo centro vivía en la actualidad, ó su palidez 
mayor que antes y cierto aíre de abatimiento, lo 
que daba á su mirada aquella suavidad, á su ta 
lie aquella gracia, á toda su persona un atretivo 
más poderoso que antes? Habia sufrido mucho y 
muy precozmente para que su fisonomía refleja­
se la indiferente alegría de su edad, y no obstan­
te, luego que pasó unas cuantas semanas bajo el 
techo de su tío, ¿qué sonrisa más radiante que 
la suya habia brillado en la casa vieja? ¿que voz 
más alegre que la de Gabriela se había oido so­
nar en aquel recinto? En la actualidad su noble 
y pálido rostro parecía haber adquirido una gra­
vedad prematura; su mirada revelaba una firme­
za serena, y no manisfestaba ya la exaltación y 
ol entusiasmo juveniles que en otra época la ha­
cia resplandecer y comunicaba á sus pardos ojos 
la viva luz de sus cabellos'negros. Diríase que 
aunque tan jóven como antes, habia adquirido la 
experiencia de la edad madura, y que sin dar un 
solo paso más había medido la vida.

Clara y Julián, contemplándola oon inquieta 
atención, so abstenían de interrogarla, pues algo 
les dccia que Florángel querría mejor no tenerles 
que responder; además las preguntas de ella 
evitaban las suyas. Los nombres queridos 
de los tres fueron pronunciados sucesivamente, y 
por algunos momentos sólo brilló en su conver­
sación el suave reflejo del lejano hogar, cuya 
privación no había jamás cesado do sentir la jó­
ven al través do sus recientes emociones. Todos 
los ausentes estaban buenos: volvía á aparecer 
bajo bu techo ol bienestar, la paz, y hasta algu­
nas comodidades, gracias á la actividad y á la in­
teligencia de Clemente.

—¡Querido Clemente! decía Clara llorando. Es 
la Providencia do todos Dios le bendiga y la re­
compense.

Luego hablaron de ellos: no pensaban dete­
nerse en Florencia, por que ya la conocían; 
darian un rodeo para ver Porusa y visitar aquo- 
Hos sitios apreciados por los artistas, y en segui­
da pensaban volver á Alemania, y á Heidelberg, 
donde les aguardaban, y allí se establecerían por 
todo el año siguiente, pues Julián quería reparar 
el tiempo perdido en bu viaje y emprender sin 
tardanza los trabajos que le habían encargado.

¡Porosa! Apenas pronunciaron ese nombre se 
presentó súbitamente una idea á la imaginación 
de Florángel: para ir á Perusa, era preciso pasar 
junto á Santa María al Prato; podría acompañar­
los é ir á buscar los consejos, ol cariño y el apo* 
yo de la madre Magdalena; guiada por ella toma­
ría el partido más prudente en las actuales cir­
cunstancias; si necesitaba valor, sólo podría ha­
llarle al lado do aquella, cuyo recuerdo bastaba 
para reanimar ol vigor de su ánimo; si la eran 
necesarios consuelos, ninguna mejor quo ella po­
dría dárselos: aquella casualidad era providen­
cial, y debia aprovecharla: sí, sin hablar de una 
separación difinitiva, era preciso solicitary obte­
ner de la princesa ol permiso de acompañar á 
sus primos algunos dias. Tomada esta resolución, 
respiró Florángel como si estuviera libre do un 
enorme peso y antes de espirar la hora se despi­
dió do bu prima quedando citadas para el dia si­
guiente, y subió do nuevo al carruaje quo lahabia 
conducido.

Corría el mes do mayo; sentíase la brisa prima­
veral de Florencia; el carruaje dol oondo era una 
carretela descubierta; en el momento en que so 
acomodaba Florángol en él, un transeúnte, pren­
dado sin duda do su belleza, la arrojó un ranú-
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por la salida de aquel, el Dr. Juan Curios Gómez.
En un introito, que aparece en el número del 

lúnes, el nuevo redactor dice que estando la si­
tuación política do la República Argentina llena 
de escollos, han pensado en él y que toma la 
pía maque dejó Sarmiento.

So echa de ver quo D. Juan Cárlos Gómez 
continúa teniendo de sí propio la misma buena 
opinión de siempre.

Mas vale asi; si eso le engorda y le hace feliz!
Toiiclnge—El derecho de tonelago en el 

puerto do Montevideo durante el mes de Julio, 
ascendió á $ 1,847,80, que pagaron 26 buques de 
vela con 9239 toneladas.

Bcbajas—Dice un colega de la tarde:
•Van á introducirse algunas rebajas de impor­

tancia en los sueldos de algunos pensionistas y 
jubilados de la Nación.» -

¿Nación subrayado? Puedo ser quo on la cabrio - 
ñera del colega haya cuido algún jubilado, y por 
no cobrar dos sueldos...........

Perfectamente Han sido multados va­
rios almaceneros por haber espendido bebidas á 
los nuevos guardianes del orden público.

Tres noticias—La señora Garbini recibió 
la noche de su beneficio los obsequios siguientes:

Una copa de plata.
Dos grandes ramos de ñores.
Dos coronas artificiales.
—La misión condencial quo desempeña el Dr. 

Sagastume cerca del gobierno brasilero, dará por 
terminado su cometido á fines del presente mes.

— Se dice que el puerto do Maldonodo será ha­
bituado pora depósito.

Un robo de importancia—Los diarios 
bonaerense refieren unjgolpe de mano audaz da­
do al cambista 8r Viñas quo tiene también en 
Montevideo una casa de cambio en la callo 25 de 
Mayo, esquina Misiones.

El relato que hacen los diarios es el siguiente:
Los ladrones penetraron por la azotea bajando 

en el interior por medio do una cuerda, una vez 
en el escritorio forzaron una gran caja de fierro 
que en él se encuentra, valiéndose de un corta 
fierro para hacer esta operación.

La suma robada pasa de 300,000$ m[c
Es bueno hacer notar, que este cambio de mo­

neda se encuentra & una cuadra del Departamen­
to general de Policía.

Parroquia del Cordon — Congregacion 
del S. C. de Jesús—El domingo 7 del corriente 
tendrá lugar la festividad personal del Sagrado 
Corazón.

La Comunión do regla será en la Misa de 8.
A las 9 1(2 misa solemne y sermón.
Por la tarde devoción y bendición del Santí- 

simo'
Durante todo el día estará expuesto Su Magos­

tad que velarán los Congregantes/]el Sagrado Co­
razón.

Semilla de gusano de seda—La Aso­
ciación Rural pone á disposición do los que de­
seen ensayar el cultivo de los gusanos de seda, 
varios cartones de semilla que el doctor Bertelli 
ha donado á aquella Sociedad.

El CopérnicuM—Esto vapor entró el 27 del 
corriente al puerto do Rio Janeiro con proceden­
cia de Lóndres y escalos,, dejando alli la balija 
do Bélgica y siguiendo inmediatamente para 
nuestro puerto.

Eo» castigo»—Ya saben nuestros lectores, 
por la noticia que anteriormente dimos, que con 
el título que encabezamos estas lineas, apareció 
un diario en Buenos Aires. Hoy hemos recibido 
el segundo número, no habiendo llegado á nues­
tros manos el primero, y confesamos que Los 
Castigos está muy bien confeccionado y lleno de 
noticias-

E1 recien nacido nos pide el conge y como es 
bueno cultivar relaciones entro colegas, desde 
hoy lo remitimos nuestro diario, deseando al quo 
acaba de ver la luz pública, larga y holgada exis­
tencia.

Atraso—Los diarios que recibimos de Mer­
cedes ayer vienen con cinco dios de retraso.

¿A quien culpar esta demora?
j^Coiuizionen receptora»- Mañana so 
procederá on Sun José á la insaculación de los 
ciudadanos que han do formar, respectivamente 
los comisiones receptoras do votos do la elección 
designada para el dia 14 del ci tado mes, de tos 
tres titulares y cinco suplentes que deben integrar 
la Junta de aquel Departamento.

El temporal—A pesar del fuerte temporal 
que ha reinado on la pasada semana, en Buenos 
Aires, no ha ocurrido ninguna novedad on el 
puerto.

Desdo el primer momento, cerca do 300 buques 
de cabotaje y embarcaciones|monores, fueron in­
mediatamente á refujiarse en puertos seguros, 
como el del Tigre, Ensenada y Bocadol Riachuelo.

Internuncio en Rio Janeiro—Un te­
legrama de Roma que publica el Journal des De- 
bato, comunica la noticia siguiente:

«Monseñor Di Pietro, actualmente delegado 
apostólico on las Repúblicas Argentina, del Uru­
guay y Paraguay, ha sido nombrado internuncio 
en Rio Janeiro.

Monseñor Matera, encargado do negocios en 
Rio Janeiro, ha sido nombrado en reemplazo d0 
Di Pietri.»

La plegaria de un ángel—Con este ti­
tulo ha compuesto el reputado violinista Sr. 
Ugucoioni un precioso noturno para piano que se­
ra puesto en venta en varios almacenes do mu- 
sica.

Damos traslado á nuestras lectoras.
Actividad — Dias pasados publicamos el 

despacho de los asuntos del Juzgado de Comercio, 
elogiando la actividad que demostraba el Sr. At- 
tagaveytia.

Hoy, haciéndola misma justicia al Sr. Juez L. 
Departamental, insertamos la relación de los 
asuntos tramitados en su oficina, y por el estado 
verán nuestros lectores que, aparte de otros tra­
bajos, el 6.. Juez ha dado una sentencia definiti­
va por dia, lo cual dice mucho en su favor.

El estado demostrativo de las providencias dic­
tadas por el Sr. Juez L. Departamental, doctor 
don Juan Zorrilla do San Martin, dorante los 
meses do Junio, Julio y Agosto de corriente afio,
os el siguiente: 

Providencias de trámite........................ 2904
Id. Interlocutorias .... 284

Sentencias definitivas...............................  75

Total.............................. 3263
Inmigrantes —Ayer solicitaron ocupación 

en la oficina C. D. de Inmigración Colon 148.
Españoles: 1 labrador: 1 peón y 1 costurera. •
Francés: 1 peón.
Italiano: 1 peón.
Portugués; 1 mucamo.
Hay desocupados varios cocineros, mucamos 

peones y 1 matrimonio sirvientes.
Hoy de i á 2 de la tardo se hallarán todos reu­

nidos en esa oficina para con quien los necesite.
Desembarcaron 53 inmigrantes.
Movimiento del Hospital Dia 2

Civiles Oficiales Tropa Muyeres

Entrada 11 — 2 1
Balido 9 — 3 2
Fallecidos — — —
N. B,—Dia 2: Falleció 1 párvulo pertenecien­

te al Asilo do Huérfanos.
El oficio de periodista—Según noticias 

tomados do «El Argentino» do Tuouman parece 
que el redactor de ese diario se lo están por lim­
piar.

«El Argentino» del 30 de Agosto lo anuncia 
como sigue:

«Por repetidas veces so ha intentado, después 
dol suceso del teatro, contra la vida del redactor 
do El Argentino.

«Emboscados, ébrios enviados en grupos con el 
solo objeto do buscarlo, al teatro, al café, todo se 
ha hecho. Felizmente han fracasado estas salva­
jes intenciones.»

«¿Sucederá lo mismo en adelante?»
«Téngalo en cuenca los timoratos, porque pue­

de llegarlos el turno.»
Diversiones—Para mañana está anunciado 

en Solis el beneficio dol primer tenor Sr. Oianini
So pondrá en escena tres actos de la gran ópe­

ra Fausto y el último acto de la Favorita.
So susurra quo el sábado tendrá lugar en el 

mismo teatro un gran concierto vocal é instru­
mental on el quo tomarán parte varias niñas de 
nuestra sociedad.

Unen pensamiento—Nos dicen quo al­
gunos propietarios de terrenos tratan do solici­
tar permisos para establecer colonias agrícolas, 
utilizando para labrar la tierra los individuos do 
las fuerzas de línea recientemente disuoltas.

Receta—La siguiente nos dicen que es efi­
caz para curar la tos convulsa.

Por lo sencilla está al alcanco do todos.
«Tres onzas de azúcar candida, tres yemas de 

huevos del día, tres cucharadas de aceite fino. 
Todo esto se bate bien.

«Se toma una cucharada de mañana, otra al 
medio dia y otra á la noche >

Al fneg<*—La Oficina de Crédito Público 
puso á disposición de la Comisión de Amortiza­
ción la cantidad de 70,250 pesos 70 cts. papel na­
cionalizado, que fueron extinguidos ayer por el 
fuego.

Conferécete Literaria — Se dice que 
próximamente tendrá lugar en San Cárlos, una 
conferencia literaria á beneficio de la Biblioteca 
Popular de aquella villa*

Nos alegramos que el ejemplo cunda y quo dé 
allá los resultados deseados.

Diligencias—Mañana salen de Montevideo 
para Rocha, Santo Tomás de Aquino, Solis Gran­
de, Pan de Azúcar, Maldonado, San Cárlos y 
Tres Islas.

Para Pando todos los dias.
Apaga y vámonos— Por una nota man­

dada del Ministerio de Gobierno, pasada á la 
Junta E. Administrativa, se han suprimido por 
razón de economía 500 faroles en los caminos pú­
blicos y calles de la ciudad.

Ferro Carril Central del Uruguay
SALIDAS DE HOY

De la Estación Uentral, á las 7.00 de la maña­
na hasta Las Piedras, llegando á las 7.55.

Do la misma, á las 7.50 hasta el Durazno, lle­
gando á las 4.10 de la tarde.

De la misma, á las 11.00, llegando á 25 de 
Agosto A la 1 45 de la tarde.

De la misma, á las 5.00 do la tarde, hasta San 
José, llegondo á las 8.50 de la noche.

El tren de las 7.40 do la mañana, hasta el Du­
razno, pira en todos las estaciones, en. escepcion 
de Capurro, Rodríguez y San José, y se demora30 
minutos en Santa Lucía, para almorzar los pasa­
jeros.

«EGRESOS

Del Durazno, á las 9.10 de la mañana, llegando 
á la Estación Central 4 los 5.12 de la tarde.

De San José, á las7.Q0 de la mañana, llegando 
á las 10.30 de la misma'

De 25 de Agosto, á las 5.30 de la tarde, llegan­
do á las 8.Q0 do la noche.

De Las Piedras, i las 8.35 de la mañana, lle­
gando á las 9*20 de la misma.

El tren de las 9.10, pára on todas las estacio­
nes, con escepcion de Capurro, Rodríguez y San 
José. *

NOTA—Los trenes pararán por señal en las Estaciones Sa, 
yago, Progreso, Joaqnin Suares, Capurro y en la Parada- 
afinada cerca del puent e de San José, siempre que haya pa 

aajeros.

CULTOS

Archicofradía del Santísimo
El Jueves cuatro del corriente mes, 

si las 8 y 11® déla mañana, se dirá en 
la iglesia Catedral la misa que debe 
celebrarse en cada mes por las per­
sonas finadas de la Archicofradía.

De la devoción de ella se espera la 
mayor asistencia.

Montevideo, Setiembre 2 de 1879.
El Secretario.

Archicofradía del Santísimo
El Martes 9 del presente mes á las 

9 de la mañana, tendrán lugar en 
la Iglesia Catedral, los funerales 
por nuestra hermana doña Serafina 
Falson.

La Junta Directiva espera la asis­
tencia de la Archicofradía; é invita 
á los deudos de la finada hermana.

Montevideo, Setiembre 2 de 1879.
El Secretario.

CONGREGACION DE N. S. DEL HUERTO

A JLOS FIBK.ES

El sábado 6 de Setiembre, á las 6 de la ma­
ñana, empezaran las 40 horas, y á las 10 habrá 
misa cantada; el dia 7 seguirán las 40 horas y 
misa cantada como el dia anterior, y á las 5 y 
emdia de la tarde se contaran las vísperas y se 
concluirá con la novena y bendición del Santí­
simo Sacramento,

El dia 8. Fiesta principal do la Congrega­
ción á las 7 on punto de la mayana tendrá logar 
la comunión general, á las 10 del diaso cantará 
una misa solemne, en la cual tendrá lugar el 
panegírico predicado por el Dr. Soler, y habra 
la asistencia de SSria. lima, el Sr. Obispo de 
Montevideo, á la noche se cantarán las vísperas 
y codcluirá la función con el himno de San 
Agustín, Te-Deum landanus, y bendición del 
Santísimo Sacramento.

Por tanto, rogamos á todos los congregantes 
de asistir á estos actos piadosos celebrados úni­
camente en honor y gloria de la Santísima Vir­
gen Del Huerto patrona y protectora de Ja con­
gregación

EN LA CATEDRAL

El viérnes 5 á les 8 será la comunión genera) 
de la Pía Union del Sagrado Corazón de Jesús.

El domingo 7 tendrá lugar el ejercicio men­
sual en desagravio del Sagrado Corazón de Je­
sús, permaneciendo la Divina Magostad mani­
fiesta todo el dia.

Continúa la novena de San Roque.
Todos los sábados á las ocbo de la mañana se 

untan las letanías de los Santos y la misa por 
las necesidades de la Iglesia—Por la noche hay 
Salve y letanías cantadas.

Todos los jueves á las 3 de Ja tarde se enseña 
la doctrina cristiana á los ñiños y á las niñas.

Se hace saber á las personas que no per­
teneciendo á la Hermandad del Carmen quie­
ran inscribirse en ella, que pueden hacerlo 
cualquier dia, pero especialmente el segundo 
miércoles del mes después de la misa de la Her­
mandad.

PARROQUIA DE SAN FRANCISCO

Continúa la novena de Santa Rosa do Lima 
á las 61)2 do la tardo.

El dia 5 del corriente primer viérnes del mes, 
la Pia Union del Sagrado Corazón de Jesús 
celebra su fiesta mensual. Comunión general á 
las 7 1|3, misa solemne A las 0 con su Divina 
Mngestad manifiesta permaneciendo asi todo 
ol dia.

Por la noche so rezará el desagravio, habrá 
Plática y bendición con el Stmo. Sacramento.

El dia 6 dará principio las 40 horas en ho­
nor de la Sma. Virgen bajo el Ututo do Arán- 
tatú. Su Divina Magestad se espondrá & las 6 
do la mañana y la misa 'cantada será á las 9.

El dia 7 se celebrará la misa A las nueve y A 
<as seis de la tarde so cantarán vísperas.

El dia 81a misa se celebrará A las 10: habrá 
Sermón que predicará el Presbítero don Joa­
quín Moreno.

Por la noche después do la reserva se adora­
rá la reliquia de 1a Sma. Virgen.

Todos los miércoles A las 3 y 1(2 de la tardo 
se esplica la doctrina cristiana A los niños y ni­
ñas.

Los jueves Alas 8 de la mañana se cantan las 
letanías de todos los Santos perlas necesidades 
do la Iglesia.

Los viernes al toque de oraciones se reza el 
Vía Crucis.

Los sábados A las 8 1(2 de la mañana se ce­
lebra la misa votiva de la Sma. Virgen y por la 
noche so canta la salvo y letaniia.

IGLERIA DE LAS HERMANAS DE CARIDAD—CALLE DE 

SAN JOSÉ

El domingo 7 A las 9 de la mañana celebrará 
S. S. limo, el Obispo Diocesana la toma do 
Hábito de algunas novicias. Predicará el doctor 
«¿oler concluirá la función con el Te-Deum can­

tado y la Bendición del Santisimo.
Concluida la ceremonia habrá misa rozada*

PARROQUIA DE SAN AGUSTIN (Union)

El Viernes 5 del corriente á las 7 1(2 do la 
mañana tendrá lugar la Comunión de Regla do 
la Pia Union del Sagrado Corazón do Jesús, 
con plática/ Acto de 'desagravio y cánticos.

Todos Jos domingos A las 3 de la tarde se ex­
plica la Doctrina Cristiana á los niños; los 
miércoles ú la misma hora á las niñas.

Todos los Sábados so cantan las Letanías de 
todos los Santos por las necesidades de la San­
ta Iglesia.

CAPILLA DELOS PP. CAPUCHINOS (CorÚOD)

Todos los domingos yjdias de fiesta habrá co­
rona, plática y bendición coa el Santísimo Sa­
cramento.

PARROQUIA DEL CORDON -

La congregación del Sagrado Corazón do 
Jesús de esta parroquia celebra la función 
mensual el domingo 7 del corriente,

A las 8 comunión general.
A las 9 y media misa solemne con sermón.. 
Por la tarde, al toque de oraciones, desa­

gravios con esposicioq del Smo.

SOLICITADAS

Estatutos de la Sociedad
PLAZA DE TOROS

Articulo l.° La Sociedad denominada 
«Plaza de Toros» establecida en la villa 
de la Union en mil ochocientos cincuen­
ta y cuatro, continuará bajo la misma 
denominación, con las modificaciones 
contenidas en los presentes estatutos.

Su objeto ha sido y es, hacerla funcio­
nar por su cuenta arrendándola.

Art. 2.° El capital actual lo constitu­
ye la plaza y sus accesorios, Construida 
en un terreno de seis mil ochenta y dos 
metros, catorce centímetros, los terre­
nos adyacentes que tienen una área de 
veinte y un mil novecientos diez y seis 
metros y veinte y siete centímetros y los 
enseres, según el inventario de fecha 
veinte y tres de Octubre de mil ochocien­
tos setenta y ocho, avaluado el todo en 
la suma de treinta y siete mil ciento cin­
cuenta y dos pesos, representados por 
trescientas acciones de cien patacones 
cada una y ochenta y siete medias ac­
ciones de la mitad de aquel valor, equi­
valente en moneda nacional á noventa y 
seis y cuarenta y ocho pesos respectiva­
mente.

Art. 3.° Es accionista todo propieta­
rio de una ó mas acciones y como tal 
tendrá voto en las reuniones generales. 
El propietario de solo media acción ten­
drá derecho á los dividendos propor­
cionales, pero sin voto.

Art. 4.° Constituyela administración 
de la sociedad una Comisión Adminis­
tradora, compuesta de cinco accionistas 
como titulares y otros cinco en calidad 
de suplentes que serán elegidos en la 
forma proscripta en el artículo veinte y 
nueve.

Art. 5.® La elección de la Comisión 
Administradora compete á la Asamblea 
General de accionistas en las reuniones 
Ordinarias.

Art. 6.° La sociedad continuará por 
diez años, contados desde el dia que 
quede legalmente constituida, sin perjui­
cio de lo estatuido, en el artículo que 
trata de la liquidación.

Art. 7.® Las Asambleas Ordinarias ten­
drán lugar cada año en el mes de Junio, 
y, estraordinariamente se reunirán cada 
vez que se crea necesario á juicio de la 
Comisión, ó cuando lo soliciten por lo 
menos diez socios que tengan registra­
das sus acciones.

Art. 8.® En cada reunión de los accio­
nistas se procederá al nombramiento de 
tres miembros para formar la mesa es­
crutadora, encargada de verificar el nú­
mero de accionistas y capital que repre­
senten, recibirán las cartas poderes, las 
balotas y harán el escrutinio de la vota­
ción, firmando los pliegos de verifica­
ción para archivarse.—Dicha Comisión 
escrutadora se nombrará in voce á in­
dicación de los mismos accionistas.

Art. 9.® Para dar cumplimiento |á los 
artículos cuarto y quinto, los escrutado­
res procederán á recibir la votación pa­
ra los titulares é igual número de su- 
plementes, por medio de balotas que 
comprenderán unos y otros.

El votante la firmará espresando la 
cantidad de acciones, con el número de 
órden que cada una tenga y en la mis­
ma forma el nombre de los accionistas 
que represente, depositando en la mesa 
dichas balotas, acciones y cartas pode­
res, por turno, empezando al afecto por 
la derecha, devolviendo las acciones en 
el acto de ser comprobadas con el regis» 
tro y balotas, quedando éstas y las car­
tas poderes para ser archivadas con los 
pliegos de votación.

Art. 10. Las asambleas anuales serán 
convocadas en cada caso por la Comi­
sión administradora, con diez dias de an 
ticipaciona! designado, publicando en 
los diarios el local, dia y hora; y si fuese 
para reunión estraordinaria, se espresa- 
rá en los avisos el motivo que deba tra­
tarse ó discutirse en dicha reunión: no 
pudiendo tratarse otros asuntos que los 
designados en la convocatoria.

Art. 11. Para constituir asamblea se 
necesita estar representadas las accio­
nes emitidas por lo ménos la mitad mas 
una y en caso de no haber ese número 
se hará otra convocatoria en la forma es­
tablecida en el artículo anterior; espre­
sando ser segunda convocatoria y que se 
resolverá con los socios que concurran.

Art. 12. Para que sean válidas las re­
soluciones que se adopten en las Asam­
bleas, deben de ser sancionadas por ma­
yoría de votos presentes, salvo lo esta­
tuido en los artículos cuarenta y dos y 
cuarenta y cinco.

Art. 13. Las acciones son al portador, 
pero no obstante deben ser registradas 
para conocer en las Asambleas quienes 
son los socios que puedan nombrarse ad­
ministradores, aunque no estén presen­
tes.

Art. 14. Los accionistas que tengan 
debidamente registradas sus acciones, 
podrán hacerse representar en las Asam­
bleas Generales por otro accionista, en­
tregándole al afecto la acción ó acciones 
que posean para hacer la compulsación 
de que trata el artículo octavo, ó, en su 
defecto carta-poder que esprese el nú­
mero de acciones registradas en su nú­
mero de órden.

Art. 15. Para tener voz y voto, es in­
dispensable tener registradas las accio­
nes antes del primero de Junio de cada 
año, en cuyo dia quedarán cerradas las 
transferencias hasta el dia siguiente de

haber tenido lugar la reunión ordinaria, 
y para las extraordinarias, desde el dia 
siguiente á aquel en que se publiquen 
los avisos.

Art. 16. El registro de acciones se ha­
rá en un libro que al efecto llevará el 
Secretario, donde se anotará el nombre 
del propietario, su domicilio, el número 
de cada acción que se registre con la fe­
cha, haciéndose constar al reverso de la 
acción el folio de dicho registro.

Art. 17. En los casos de venta de ac­
ciones registradas, será necesario que el 
vendedor y comprador ó quien legalmen­
te los represente, concurran á la Secre­
taría para hacer la debida transferencia; 
y sino se llenara este requisito, el com­
prador no será reconocido .como accio­
nista, hasta que no cumpla con lo que 
este artículo preceptúa.

Art. 18. En las Asambleas generales 
los votos se contaran por acciones en la 
siguiente proporción:

De una acción á cinco, un voto.
De seis acciones á diez, dos votos.
De once acciones á quince, tres votos.
De diez y seis á veinte, cuatro votos.
Y siguiendo esta progresión hasta lle­

gar á seis votos sea cual fuere el núme­
ro de acciones de su esclusiva pertenen­
cia.—El presidente solo tendrá voto elec­
tivo, pero presidiendo la Asamblea no 
podrá votar, sino en caso de empate.

Art. 19. Inmediatamente después de 
ser aprobados y registrados estos esta­
tutos, se reunirá la Asamblea de socios 
para proceder al nombramiento de la 
Comisión Administradora que debe ad­
ministrar en el primer periodo. Se elegi­
rán á pluralidad de votos cinco accio­
nistas titulares é igual número de su­
plentes, y en los años siguientes se ele­
girán dos ó tres titulares y cinco su­
plentes en concordancia con lo que dis­
pone el artículo que sigue;

Art. 20. Elegida la comisión en esa 
forma, ejercerán el cargo hasta la reu­
nión de la Sociedad en el mes de junio 
del primer año, sorteándose en este acto 
dos ó tres de los Administradores para 
ser reemplazados, y en los periodos 
subsiguientes cesaran en sus funciones 
los que hayan estado dos años en ejerci­
cio: de manera que siempre queden en 
la Comisión dos ó tres de sus miembros 
antiguos.

Art. 21. De los que formen parte en 
la Comisión administradora solo podrán 
ser reelectos los suplentes que no ha­
yan administrado en el periodo de su 
elección.

Art. 22. En las Asambleas ordinarias 
se dará lectura por el Secretario del in­
forme anual que deben presentar los Di­
rectores.

Art. 23. Las resoluciones que se hubie­
sen aprobado en las Asambleas; las ob­
servaciones que los socios pudieran ha­
cer constar y la lista nominal de los que 
hubiesen concurrido, se consignarán en 
el libro de actas que firmará el Presi­
dente y Secretario, cuando sean leídas y 
aprobadas por la sociedad en cada reu­
nión de accionistas.

Art. 24. Todo acuerdo asi tomado re­
presenta la totalidad de los asociados y 
dentro de los presentes Estatutos, será 
obligatorio para todos los socios presen­
tes y ausentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 25.' El suscritor que hasta la fe­
cha en que empiece á regir este Estatu­
to, no hubiese abonado la totalidad de 
sus acciones, podrá cumplir con ese de­
ber dentro del plazo de seis meses, pa­
sado cuyo término pondrá en favor de la 
Sociedad las entregas que hubiese he­
cho.

Art. 26. Del mismo modo serán con­
vocados todos los que sean acreedores 
de la Sociedad «Plaza de Toros,» para 
que dentro del término de seis meses se 
presenten con los justificativos de sus 
créditos á la ¡Comisión Administradora, 
á recibir su importe, pasado cuyo térmi­
no no se oirá reclamación alguna.

Art. 27. Para mayor garantía se soli­
citará del señor Juez L. de Comercio, 
que por medio de su oficina se publique 
en los diarios por el término legal lo dis­
puesto en los artículos anteriores.

Art. 28. La Comisión llamará á todos 
los socios que aun no hubiesen cambia­
do los recibos provisorios que por la 
acción les corresponda, sin cuyo requi­
sito incurrirán en las restricciones con­
tenidas en los artículos 15 y 17.

DE LA COMISION ADMINISTRADORA

Art. 29. Elegida la Comisión Adminis­
tradora del modo y forma designada en 
estos Estatutos, se constituirá á la breve­
dad posible, nombrando de su seno á 
pluralidad de votos un Presidente, un 
Vice-Presidente, un Contador, un Teso­
rero y un Secretario, los que desempe­
ñarán los deberes inherentes á sus res­
pectivos cargos.
, Art. 30. La Comisión administradora 
representa á la Sociedad en todos sus 
actos administrativos, judiciales ó éx- 
trajudiciales, llevando la firma y direc­
ción el Presidente acompañado del Se­
cretario.

Art. 31. Queda autorizado el Directo­
rio para tomar á sueldo una persona 
inteligente que lleve los libros, labrar 
las actas y haga todo y cualquier traba­
jo que se le cometa.—Del mismo modo 
tomará el guarda plaza y algún otro em­
pleado que sea necesario.

Art. 32. La mencionada Comisión ad­
ministradora debe presentar en las 
Asambleas ordinarias un informe ó me­
moria detallada de su administración, 
con el estado general ó balance y todos 
aquellos informes ó proposiciones que 
juzgue necesarios, para hacer conocer 
el estado de la Sociedad.

Art. 33. No podrá la Comisión tomar 
resolución alguna sin que se hallen reu­
nidos tres de sus miembros cuando mo­
nos yen ese caso sus deliberaciones de­
ben de ser unánimes.

En caso contrario se hará constar 
en el acta la disidencia, convocándo­
se á otra sesión para resolver con más 
número.

Art. 34. La Comisión convocará las 
asambleas de socios en la forma expre­
sada en los artículos diez y once y para 
los fines del artículo siete.

Art. 35. Cuando la plaza ó sus terre­
nos hayan producido arrendamiento su­
ficiente para sancionar dividendo, la Go- 
misiq a lo distribuirá como sigue.*

Setenta por ciento ¡para dividendo- 
Veinte por ciento para fondo de reserva 
y diez por ciento para los administrado­
res, en remuneración de sus trabajos.— 
Al efecto se llamará por los diarios á los 
accionistas para que se presenten con 
sus acciones, estampándose en ellas el 
respectivo sello que acredite el abono 
correspondiente.

Art. 30. Cuando el fondo de reserva al­
cance á mil pesos el dividendo será de 
noventa por ciento de los beneficios lí­
quidos.—Cuando se hiciese uso del todo 
ó parte del fondo de reserva para gastos 
de la Sociedad, deberá reintegrarse en la 
forma que lo establece el artículo ante­
rior.

Art. 37. La Comisión que se nombre 
después de aprobados y registrados es­
tos Estatutos, será la que revisará la 
contabilidad y todos los comprobantes 
de la Comisión anterior; y en los años 
subsiguientes se comete ese desem­
peño á los vocales que sucesivamen­
te vayan relevando á los administra­
dores que hayan estado en ejerci­
cio dos años, teniendo de esta manera 
que desempeñar no solo el cargo inhe­
rente de su nombramiento, sino también 
el de constituirse en comisión de cuentas, 
debiendo la Comisión Administradora 
saliente, tener prontos y al dia todos los 
libros para ser exhibidos en el momento 
en que concluya su período administra­
tivo; procediendo la Comisión de Cuen­
tas á la revisacion, quedando facultada 
en el caso de que no estuviesen confor­
mes. para convocar la Sociedad y some­
ter á su consideración las observacio­
nes á que hubieren dado lugar: si por el 
contrario se hallasen exactas las cuen­
tas y sin nada que observar, lo declara­
rán así en certificado que firmarán para 
conocimiento de los accionistas en la 
próxima Asamblea ordinaria.

Art. 38. Los miembros de la Comisión 
serán citados á sus reuniones por es­
quela á domicilio firmándola el Secre­
tario.

Art. 39. Serán sustituidos los Adminis­
tradores, en los casós siguientes: Por 
muerte, renuncia ó falta de asistencia á 
mas de cuatro reuniones seguidas, sin 
causas justificadas, procediéndose á con­
vocar el suplente que llene la vacante.

Art. 40. Los suplentes deberán ser 
convocados por el órden en que fueron 
proclamados en la Asamblea en que tu­
vo lugar su elección.

Art. 41. La Administración podrá re- 
cidir en Montevideo ó en la Villa de la 
Union, según lo juzguen mas convenien­
te los señores que compongan la Comi­
sión Administradora.

Art. 42. Los miembros de la Comisión 
cesarán en el cargo para que fueron elec­
tos, por las siguientes causas:

Por lo prescripto en el artículo treinta 
y nueve.

Por resolución de la Asamblea Gene­
ral, la que no podrá tomarse sino con un 
número de accionistas que representen 
las dos terceras partes del capital.

Por la venta que hicieren de sus ac­
ciones.

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD

Art. 43. La Sociedad se considerará 
disuelta procediendo á su liquidación.

1 .' Por la espiración del plazo fijado 
para su duración.

2 .® Cuando lo disponga la Sociedad.
3 .° Por ruina del edificio.
Art. 44. Declarada la disolución por la 

Asamblea General de socios, será liqui­
dada dicha Sociedad por la Comisión, 
conjuntamente con tres socios que se le 
unirán al efecto, nombrados en Asam­
blea General por mayoría de votos.

Art. 45. La manera ó forma en que 
debe liquidarse, se determinará en la 
misma Asamblea, siempre que para ello 
concurra un número de accionistas que 
represente las dos terceras partes del 
capital.'

. Emiliano Ponce—Leon­
cio Correa—Lucio Ro­
dríguez.

Exmo. señor:—Los que suscriben, ac­
cionistas de la Sociedad Plaza de Toros, 
nombrados por sus coasociados en la 
reunión de accionistas que tuvo lugar el 
dia diez y seis de Agosto de mil ochocien­
tos setenta y ocho en el salón del Juzga­
do de Comercio, para redactar sus Esta­
tutos definitivos de conformidad al artí­
culo cuatrocientos cinco del Código de 
Comercio y contal motivo ante V. E. nos 
presentamos y decimos; Que acompaña­
mos con la debida solemnidad los Esta­
tutos que deben seguir rigiendo la men­
cionada Sociedad que accidentalmente 
representamos.—Aun cuando los Esta­
tutos han sido discutidos y recibieron la 
sanción de los asociados, estando á la 
vez en consonancia con las prescripcio­
nes legales, requieren la necesaria apro­
bación de V. E. para que surta todos sus 
efectos y constituyan la ley suprema de 
la Sociedad. En tal virtud venimos á 
solicitar de V. E. que previos los trámi­
tes de estilo se sirva prestarles el sello 
de su aprobación.

Por tanto.—A V. E. suplicamos que 
habiéndonos por presentado con los Es­
tatutos de la referencia, se sirva resol­
ver como lo dejamos solicitado y en lo 
que recibiremos gracia y justicia.—Exe- 
lentísimo señor.—Leoncio Correa—Emi­
liano Ponce —Lucio Rodríguez.

Ministerio de Hacienda.—Montevideo, 
Julio 4 de 1879.—Vista al señor Fiscal 
de Gobierno y Hacienda.— Berro.

Exmo. señor.—Siempre que se han 
presentado a! Gobierno solicitudes para 
la fundación ó establecimientos de Pla­
za de Toros, las ha combatido el infras­
crito. En su concepto, esa es una diver­
sión bárbara y hasta inmoral, por las 
complacencias sangrientas que propor­
ciona. Sírvase, pues, V. E. admitir la 
escusacion que deduce para entender en 
este asunto, contrario de todo punto á 
las ideas, sentimientos y convicciones 
del infrascrito.—Montevideo, Julio 7 de 
1879—José M. Montero.

Ministerio de Hacienda—Montevideo 
Julio 22de 1879.—Atenta la escusacion 
del señor Fiscal de Gobierno y Hacienda 
pase al señor Fiscal del Crimen Doctor 
don Juan José Segundo.—Berro.

Exmo. señor.—El infrascrito nada 
tiene que observar á los Estatutos pre­
sentados. Si bien en el artículo 26 de ellos 
se pretende penar á los acreedores que 
no concurran al llamado de la Sociedad 
dentro del término de seis meses, con la 
pérdida de su crédito, esa arbitraria 
disposición de los Estatutos en resúmen 
nada absolutamente puede perjudicar á 
terceros,* cuyos derechos se encuentran 
en todo caso ,al amparo de la ley co­
mún. En consecuencia, V. E. siendo 
servido, puede prestar la aprobación 
que se solicita.—Montevideo, Julio 25 
de 1879.—J. J. Segundo.

Ministerio de Hacienda.—Montevideo, 
Julio veinte y nueve de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Visto: el dictamen 
del señor Fiscal del Crimen, autorízase 
el establecimiento de la {sociedad cuyos 
Estatutos se acompañan; insértense es­
tos en el libro respectivo de Secretaria; 
y devuélvanse á los interesados, á los fi­
nes consiguientes.—Hay una rúbrica de 
S. E.—Berro.

Señor Juez Letrado de Comercio.—Ha­
biendo sido aprobados por el Superior 
Gobierno los Estatutos que deben regir 
la Sociedad anónima denominada ¡«Pla­
za de Toros,» pedimos á V. E. que de 
conformidad con lo ordenado en el Có­
digo (de Comercio, se sirva mandarlas 
inscribir en el registro respectivo para 
en seguida proceder á su publicación 
como Ley de la antedicha sociedad —Por 
tanto—A V. S. suplicamos: que habién­
donos por presentado con los Estatutos 
que acompañamos; se sirva proveer co­
mo sea de justicia etc.—Emiliano Pon- 
ce—Leoncio Correa—Lucio Rodríguez.

Montevideo, Agosto doce de mil ocho­
cientos setenta y nueve.— Presentado en 
esta fecha; doy fé.—Antuña.—El trece 
del mismo, doy cuenta—Conste—An­
tuña.

Montevideo, Agosto trece de mil ocho­
cientos setenta y nueve.—Vista al señor 
Fiscal délo Civil—Artagaveytia.—Ante 
mí. José Luis Antuña, Escribano Públi­
co—El mismo dia notifiqué á don Emilia­
no Ponce, doy fé.—Ponce—Antuña.—E\ 
mismo dia notifiqué á don Leoncio Cor­
rea, doy fé.—Correa—Antuña—EX diez 
y ocho del mismo notifiqué á don Lucio 
Rodríguez, doy fé.—Rodríguez—Antu­
ña—EX diez y nueve del mismo lo notifi­
qué al señor Fiscal de lo Civil, doy fé. — 
Vázquez Acevedo—Antuña—El mismo 
dia pasó estas actuaciones al señor Fis­
cal de lo Civil en vísta como está orde­
nado en el decreto precedente.—Antuña.

Sr. Juez Letrado de Comercio.—El 
Fiscal de lo Civil evacuando la vista con­
ferida á V. S. dice: Que habiendo la so­
ciedad anónima plaza de toros obtenido 
la autorización prevenida por el artículo 
cuatro cientos cinco del Código de Co­
mercio, V. S. debe en su concepto acce­
der á lo solicitado en el escrito prece­
dente—Montevideo, Agosto diez y nue­
ve de mil|ochocientos setenta y nueve.— 
Alfredo Vázquez Acevedo.—Con la mis­
ma fecha doy cuenta, conste.—Antuña

Montevideo, Agosto veinte y uno de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Vis­
tas con arreglo al artículo cuatrocientos 
siete del Código de Comercio, inscrí­
banse en el Registro;—publíquense por 
la prensa y devuélvanse después de ano­
tadas y de satisfechas las costas—Adol­
fo Artagaveytia.

Lo proveyó y firmó el señor Juez Le­
trado de Comercio Dr. D. Adolfo Arta­
gaveytia, en Montevideo, á veintiuno de 
Agosto de mil ochocientos setenta y nue­
ve, por ante mí de que doy fé—José Luís 
Antuña, Escribano Público y de Comer­
cio—El mismo dia notifiqué á don León 
ció Correa, doy fé—Correa—Antuña.— 
El mismo diaádon Emiliano Ponce—doy 
fé—Ponce—Antuña—El propio dia á 
don Lucio Rodríguez, doy fé Rodríguez 
—Antuña -El propio dia al señor Fiscal 
de lo Civil, doy fé—Hay una rúbrica— 
Antuña—En veinte y dos del mismo es- 
tendí la inscripción ordenada de los Es­
tatutos de la referencia, los que devol­
ví á los interesados con la anotación 
respectiva; firman su recibo de que doy 
fé— Correa— Ponce— Rodríguez—An­
tuña—El mismo dia espedí á los peticio­
narios un testimonio en papel común de 
los Estatutos de la referencia, de todo 
lo obrado ante el P. E. yante el Juzga­
do de Comercio, para la publicación 
ordenada, firman recibo de que doyfé. 
Com'ea—Ponce—Rodríguez—Antuña.

Sr. Gerente de El Bien Público.
La odiosidad que lia ¡tenido la habilidad de 

granjearse en este Departamento D. José S. 
Monitorio, su petulancia y audacia para ame­
nazar con acusaciones criminales al Ciudada­
no modelo de virtud y do honradez, hacen que 
de vez en cuando pongamos en exhibición A 
tan simpático sugeto para que el público no se 
olvide de él.

Nos proponemos hoy poner de manifiesto 
cuales eran las miras de este caballero.

Su tendencia principal desde que por des­
gracia ocupó un puesto oficial cu este Depar- 
mento, fue hacerse de prosélitos ó mejor dicho 
de instrumentos inconscientes á sus miras de 
explotar cínicamente ú cuantos le fuese po­
sible. .

Pero sus aspiraciones no se concretaban ú 
eso, únicamontcnto sonaba todas las noches 
con Gefuturas Políticas. Con solícito y demar­
cado interés encargaba á los Comisarios, ya 
una nutria, ya un zorro y otros cichilos para 
enviar de regalo al Sr. Presidente de la Repú­
blica. No sé que adivinadora le había hecho 
creer ú Monitorio que eso ero el medio de ver 
realizado su dorado sueño. Sabia catequizar ú 
algunos de los mismos Comisarios para des­
viarlos de ios hombros que pudieran ser un 
obstáculo á sus miras, por ser estos amigos del 
órden y moralidad que deben ser las bases fun­
damentales de toda administración pública, 
pues por humilde que sea un ciudadano puede 
fifi su esfera ser un elemento útil á la marcba 
laboriosa y honrada del mas encumbrado Ma­
gistrado.

Pero lo quo menos le suponía al sordo Mo» 
ratono era que su superior mereciese la sim­
patía ó la reprobación de esto laborioso y paci­
fico vecindario, con tal de poder explotarnos á 
su placer y estafar ú mansalva á los propios 
habitantes cuyos derechos y garantías estaba 
encargado de velar, suponiéndonos, por de 
contado, un rebaño de-carneros prontos ú de­
jarnos conducir al sacrificio como el pobre 
D. Valentín Correa, modelo de inocencia, de 
generosidad y de honradez.

El perverso intrigante José Monitorio en su 
afán de hacerse de pesos sin pararse en medios 
por reprobados que fuesen, no veía el foso quo 
tenia delante do sus ojos.

Y le calificamos de perverso intrigante por­
que sólo A un malvado como Moratoria se lo 
ocurre, creyendo con eso atenuar su pillería on 
la estafa hecha al Sr. Correa, decir al Sr* Mi­
nistro do Gobierno que, el Ciudadano que alli 
representaba al estafado, era un hombre ambu­
lante que no tenia ni residencia fija! Misera­
ble!!! El Ciudadano que en aquel acto repre­
sen taba al Sr Correa, paga al Estado sesenta 
pesos anuales de Contribución Directa y ni don 
Andrés Martinuchi ni persona alguna le bus­
can para cobrarle los alquileres de la casa de 
doña Marcelina L. de Sagrera ni do alguna 
otra, puesademás de sor avecindado en esta Scc- 
( ion, tiene en Florida casa propia (cuyas ma­
deras no han sido compradas con el dinero de 
vacas y ovejas raspadas ú don Valentín Correa) 
donde en lo presente se alojan con comodidad 
dos familias, y en la cual podía habitar si se lo 
antojara fijar allí su residencia.

¿Podrá decir otro tanto el cínico desvergon­
zado Moratorio? ¿Cuanto pagará él al año de 
Contribución Directa? Sabemos quo do las 
vacas y ovejas usurpadas al Sr. Corróa, no 
paga nada, por la sencillísima razón de quo 
siempre quo consuma una estafa tiene buen 
cuidado de pasarla A dinero por verse libre do 
la impertinencia do los ingleses (Martinuchi es 
natural de la bella Italia) y después no le co­
nocemos mas capital quo su orgullo, su des­
vergüenza, un sombrero de tres en pipa y el 
desprecio público*que hoy tiene encima del 
alma. ¡Este es el personage calumniador infa­
me, y único que so atreve ú engasar desver­
gonzadamente al mismísimo Superior Gobier­
no! ¿Pero que puede esperarse del infame que 
para ver do vindicarse auto el Sr. Ministro 
hecha mano de la mas grosera do las calum­
nias, hiriendo sensiblemente la reputación de 
su propio gefe, del Magistrado y del hombre 
quo lo hú colmado de beneficios y lo ha-sos­
tenido contra sus propias conveniencias?..-. 
Pero bien se lo emplea el Sr. Sal vaüach lo quo 
le pasa con el perverso Moratorio! La verdad 
franca y leal de ciudadanos independientes y 
ajenos á la aspiración dp puestos públicos, no 
tuvo nunca poder ni para debilitar siquiera la 
¿limitada, inmerecida y hasta (perdonónos el 
Sr. Salvaüach) imprudente confianza que de­
positaba en su inmediato subalterno, tipo de 
la infamia y de la degradación!............. .. 
Los malos que muchos habitantes del Departa­
mento deben al perverso Moratorio no se re­
median con su destitución. Al que abusaba de 
su posición oficial para estafarnos, al que no 
espeta siquiera la paz y tranquilidad de las fa­
milias, al charlatán difamador que grita en los 
pulperías, que tiene armas para hundirá fula­
no y á sutano, es preciso estrecharlo, obligarlo 
á que cumpla lo que prometo, ó anonadarlo y 
hacerle la misma guerra sin. cuartel que siendo 
empleado público inició contra nuestros más 
sagrados y legítimos derechos. Es una represa­
lia justa y natural de que liemos de hacer uso 
mientras no expulsemos & este crápula de! De­
partamento. Su amigo Bar bello le capera en la 
Colonia Suiza. Guerra, pues, notificado amigo 
sordo ■oh?

•Unos vecinos del Departamento do 
la Florida.»

TELEGRAMAS
SERVICIO PARTICULAR DE «EL BIEN PÚBLICO»

Buenos Ai a os, Setiembre 2 álas3 p. m.
Anunciase la publicación de dos importantes 

circulares dirigidas á los gobernadores de pro­
vincia, eu las cuales so expondrá la marcha 
determinada del Gobierno Nacional durante el 
período restante de su ejercicio.

Los roquistas empiezan á hostilizar ú Sar­
miento.

Parece que éste no se someterá ú la política 
federal. . ’ , 4

Tejedor se muestra satisfecho del nombra^ 
miento del nuevo ministro.

Buenos Aires, Setiembre 3 ú las 4.3o p> m<
El Gobierno de la Provincia ha dictado va* 

ríos decretos organizando la guardia nacional 
y ordenando ejercicio* doctrinales.

Se ha nombrado al general Gainza coman­
dante general do armas de la Provincia.

Los jefes liberales más caracterizados han 
sido nombrados comandantes de batallones.

Esto toma un aspecto muy serio.
El Gobierno nacional ha mandado venir el 

batallón 3 ® de linea.
Llegó Alberdi.

Telegrama* del teatro de la 
guerra

Valparaíso, 2—El blindado peruano «Ata- 
hualpa» fue avistado ú nueve matos al oeste de 
Antofagasta.

Supónoseqúe le acompaña el «Huáscar».
Nada se dice sobre el ejército de tierra.,
BaJmaseda ha presentado hoy al ministro de 

relaciones esterioree un pliego cerrado, que, 
según se asegura, es un nuevo troludo coo la 
República Argentina.

Él nombramiento de Sarmiento ha sido reci­
bido con júbilo.

Hay general descontento contra los argenti­
nos, por haber permitido la Introduceíou de 
armas y equipos, faltando asi á la neutralidad 
prometida.

Juzgado Letrado Departamental
Dr. D. Juan Zorruna de San Martin

DI A 3
Testamentaria de Miguel Macbiavclio, Faus- 

tino C. de litaron Jorge GiJIods por desalojo, 
Gerónimo Palcnzia con Benito Olavcrry (prue­
ba), Agustín Larrechard con Bernardo Gazet 
por desalojo y cobro de pesos, Manuel Lnsengo 
con Juan Delfín, Javier J. Guruchaga por la 
sucesión Luna en ios autos de terceriudo, Juan 
G. de Barrio* con la sucesión do Manuel Acuña 
Juan Pradal con Aniceto Graceras aprobación 
de un convenio, Felipe San Gorman con Mer­
cedes González por desalojo, Alfredo Godel 
con José Quintana por cobro do pesos, El De­
positario Judicial Bernabé A. Mogoriños en 
los nutol de Brulan con Raymond. Andrés y 
Rosa Raymond con María Boulan y José Ray- 
mond por cobro ejecutivo do pesos, María Cas- 
tafiola con Ambrosio Doliere por cobre do pe­
sos, Bernardo Barthecon Jaime Carrero cobro 
de posos, Josefa Castro cou Job¿ Garrido cobro 
ejecutivo depesos, testamentaria do Lorenza V. 
de Vázquez, Benito Olivarry por auxillatoria do 
pobreza,AntoninoReyes con Antonio Redor co­
bro ejecutivo de pesos, Rudecindo Canosa con 
León Márquez cobro do pesos, suoorion do 
Francisco Pregolen con Guillermo Martínez 
cobro ejecutivo de pesos, Ambrosio Rolando 
con Podro Berlcchc cobro de pesas, testamen­
taria de Pedro Bounet, Pclegrino Rclolicon 
Gregorio Rodríguez cobro de pesos, testamen­
taria de Samuel T. Lafon, Benito Borracon 
Juan Rubia compUmiento de un contrato, José 
Grasa, Andrés Rosa con Andrés Cazón cobro 
do pesos, Eduardo Borra con Salvador Irigo- 
yen cobro de pesos, Luisa L. Vaehín con Juan 
Causirat desalojo y cobro do pesos, Pedro 
Magnon y tercería Vicente de León con Domin­
go Magnon cobro do posos, José Fraga con 
Rosalía Pérez do MouriganC por oobro do pe 
sos, Crislovnl Torren» solicitando se man­
de inscribir en el registro civil ú cargo dol 
Juez de Paz do la testa sección una criatura, 
Juan Ferrari con Hermenegildo Puentes por 
cobro de pesos, Rufina Paginno de Braga con 
Manuel Ñoñez por rendición de construccio­
nes, José Grosso con los 8. S. Fourcado y Ri- 
vos cobro ejecutivo do posos, Gustavo Imborti 
é hijo con el doctor Juan P. Salvañuh cobro de 
pesos, Nicolaaa Giménez con Julio Berganti 
por entrega de alhojas, testamentaria de Ma; 
nucí Otero, Testaincutoria do Cornelia A. del 
Pino, S. S. Puerto y Casal con Arsemio La- 
bondo y Espan cobro do pesos, Natalio y L. 
Bernasconi con sucesión de Agustín Camináis 
cobro de pesos, Joaquín Sentuno con el doctor 
don Miguel Gnrbiso por cobro de pesos, Mar­
tin Pays deduciendo tercería de Domino es- 
cluyeddo en los autos seguidos por el doctor 
don Vicente Balbona con Pedro Pegrane por 
cobro do pesos, Joaquina Castro de Díaz con 
su esposo Pedro P. Díaz por alimentos, Batis­
ta Bu rehiro con Esteban Gardelo cobro de pe­
sos, Andrés Rama con Ernesto Dupro 'por es­
crituración de un terreno, Jaime Bciso con 
Santiago Moulin por embargo y desalojo. Rus- 
sol Balph Pealer por comprable una escritura, 
Juan Roig con Tendrán Deformo desalujo y 
cobro do pesos, Locopro Luis quejándolo del 
Juez de Paz de la 7 ? sección, Hermenegildo 
Mauro y Francisco Manzon con Francisco 
Gadea cobro de pesos, tostamouturia de Jacin­
ta ^l^jy^/d. Lenguas, Escribano público.

FIBK.ES
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SECCION COMERCIAL AVISOS FUNEBRES
Papel nacionalizado

Por amortizar según decreto 
de 26 de Octubre do 1875

Amortizado hasta ei 3 de 
Agosto do 1879 . . . .

Prescrito. . • • • • •

Por amortizar hoy . . . .

• S 12J 25,335:40 Ü0

8.209,090:60
260,751:30

3.655,493:50
FUNERAL

OPERACIONES BURSÁTILES DURANTE LA PRIMERA 

QUINCENA DEL MES DE SETIEMBRE

Abrid

433
420
400

435
425
390-

Coró V»nUa 
al contado

.. ............... 11

VouUsA plaio

600
2,500 2,000
*1,000 •—

El <ine debió celebrarse por el 
eterno dc«8anso|dcl (loado Dr. I>. 
Pedro Puentes, tendrá lugar el jue­
ves 4 del corriente cu la Iglesia 
Catedral á las 9 i|9 de la mañana.

Los deudos del finado suplican á 
sus relaciones la asistencia £ este 
acto.

Llevan balija
Para Buenos Aires y Urugnay, saldrá hoy 

4, el vapor inglés Sílex. La correspondencia 
se recibirá on el correo hasta las 3 de la tardo 
y hasta las 3 3[4 en la sucursal en la Aduana.

Para Rio Janeiro con escalas en Rio Grande, 
Porto Alegre, Santa Catalina, Paranaguá y 
Santos, saldrá mañana el vapor brasilero Cer* 
cantes. Correspondencia hasta Jn 1.30 p. ni. en

AVISOS GENERALES

JOAQUIN LEMOINE
ABOGADO 

CAIXE VAHADAS, 197

el correo y hasta las 3.15 en la sucursal cu 
Aduana.

la

TELEGRAMA DE LA BOLSA
Buenos Aires, Setiembre 3 do 1879.

Oi*o, 32.1Ó .
CCdulM, 80 K .

Bonoi^soifei) Fo­
rondos PúblicosJ®. s lj2.

isc^1^0* Bonq° N7e‘°49 id- P^Ya?10’
«Cambio sobro Lóndres «*’d¡dosi A, .Tr}s<*. 2 carOTimentos Acn , , j » dlco: la-

1 eleggmna de Livorpool **
X^rJAscnsisima en los corrales, carne y 
sebo do una res, 1000 pesos.

Mucha oscitación cansada por el decreto or­
ganizando las OG. NN Provinciales. Gainza 
nombrado por el Gobernador comandante mi­
litar del pueble. Hoy se despidió del Gobierno 
el ministro ingles. Sala el sábado para Rio el 
Guadiana.

Teatro Solis

Compañía Urica Italiana
FUNOWN «XTRAORDINIRIA 

VIERNES 5 DE SETIEMBRE 
Bajo la dirección del maestro Bimbon

A nEMBFlCIO DEL BEMOR

FRANCISCO GIANINI
So pondrá en escena el primero, según do" y 

tercer acto de la gran ópera

FAUSTO
Y el último acto de la

FAVORITA
Alas 8 en punto.

REMATES
Florencio Escardó

EL DOMINGO 7
Por órden de «La Comercial» eu la

PUESTA DEL SOL
Por la línea de la calle Sarandí, saliendo de'de 

la Aduana hasta los Sauces, en cuyo trayecto 
puede subir todo el mundo en los trenes.

Gran fiesta y venta do solaren por 5$ men­
suales.

Léase ol detalle en el aviso de El Ferro-Can ll

Ramos y Castro
Callo del Cerro núm. 173.

Les queda todavía 3500 árboles frutales de 
las mejores clases y de un surtido completo, 
garanten las clases, ponen á domicilio y los 
venden en cualquier cantidad y a un precio 
sumamente módicq. 293.s.10

POR EL MISMO
JUDICIAL

Do una finca en la Agriada
El miércoles 16 del entrante Setiembre, á 

las 3 en punto do la tarde, venderemos por ór­
den del Sr. Juez L. Departamental y para pa­
go de hipoteca la linda y productiva propiedad 
de don Antonio Manoclio situada en la Agua­
da y en la cuadra de ia Iglesia calle Asociada 
señalada con los núms. 145, 147 y 149 la cual 
üeue de frente 10 metros 73 y 33 metros .1 — 
33 metros 48 de fondo, haciendo una superfi­
cie de 360 metros 47 centímetros la cual ha si­
do tasada en la cantidad de pesos 5,196.67,
siendo por consiguiente la suma de $ 3,164.4 í 
las dos terceras parles de su tasación y según 

pudiendo recibir oferta menor de es-la ley no । 
la cantidad. , .

El*comprador entregará en el neto ao 
compra la cantidad de 100 pesos cou,oj° £s 
tobiecc la luy. 2D5-S.9

Francisco Piria
25 reales por mes. Venta desolares, con el tren 

• la puerta, el Domingo 7 y Lóaos 8

DEL BARRIO CASTELAR
Eo ^í06. ®* T* ^ construir un edificio para 

escuela Publica para cuyo efecto ya se ha nom­
brado ana comisión de la que es padrino el so- 
ñor D. Juan M. Bonita*.

A la 1 en ponto salida de 20 wagones de 
la Plaza Independencia, frente al Hotel Papini.

A la 1 y 15 minutos llegada al nuevo barrio.
A la 1 y 25 minutos principiará la venta de 

los solares del barrio Castelar entre los que hay 
25 con monte frutal.

Condiciones de la venta
10 pesos do primera cuota y el restante lo 

abonarán en mensualidades de á 25 reales!I
A las 3 y 1|2 gran refresco. La concurrencia 

será obsequiada coa licores y los famosos alfajo­
res de las Hermanas Catalinas de Córdoba.

Cigarros habanos!
A las 3 y 40 minutos corrida de sortijas á pié.
A las 4 y 10 minutos corrida de sortijas á 

caballo.
A las 4 y 1(2 gran carrera entre los famosos 

bípedos Cu* m£1íca*om Clilucliollnl y 
Engcltbrckcn.

Acepta el desafio el señor D. Delin**rdo 
Flanee conté dPCremoua

Hay 500 pesos en apuesta.
A las 5 corrida de los Feroce! Romanos.
Gran sorpresa, merece verse.
En seguida gran baile campestre. .
El barrio Castelar situado en la Nae 

dad, contiguo ó mejor dicho pegado a 18 
cion del Trenvia a los Pocitos y con el tren 60 
la misma puerta!!

Condición este muy importante y que no hay 
duda constituyo el verdadero valor de un 
terreno.

Los que compren terreno en Castelar ya 
saben que tienen el carruaje á la puerta..

La calidad de los terrenos es inmejorable y el 
porvenir que ofrecen inmenso.

En cuanto á las condiciones de la venta no 
hay ni que hablar.

Puede asegurarse que nunca se han vendido 
terrenos tan inmediatos á ia ciudad y en con­
diciones tan ventajosas.

Los títulos son de primor órden y fog C0QJw 
pridorei podran nevarlos a revisar en donde 
quieran y escriturarse por el Escribano que 
mejor les parezca, todo á su entera satisfacción.

Loa compradores no están obligados á cercar 
ó á edificar, pudiendo hacer de sos terrenos lo 
que quieran.

Al que pague al contado se le descuenta el 
10 por ciento.

Por planos, boletos de ida y vuelta, progra­
mas y detalles, ocúrrase al escritorio de la Em­
presa, calle Treinta y Tres número 160.

La Empresa previene á ios interesados que 
acudan al primer remate, pues de lo contrario 
sucederá lo mismo que en ia «Nueva Roma» 
que cuando todos quieran solares ya no habrá 
mas y sin temor de equivocarnos, podemos ase­
gurar de que tal vez el sábado quede todo con­
cluido, pues el Barriólo constituyen sólo 71 so­
lares.

Se previene al público que dado el caso de 
concluirse todos los solares en el remate del sá ■ 
bado, sato no impedirá do que el domingo se dé 
la grao fiesta.

Todo* Jos solares están amojonado* de á uno 
por uno, teniendo un mojon de fierro, es decir 
cuatro mojones cada solar, aunque esto sólo ha 
costado moches peso- La empresa lo baso para 
satisfacer á su numerosa clientela, dándoles pla­
nos en abundancia y solar por solar deslindado 
y amojonado.

Notificación Judicial
En los autos que ante este superior tribunal de 

primer turno sigue D. Carlos Galluzi contra la 
testamentaria Keegan por cobro de pesos, se ha 
dictado con fecha diez y ocho de agosto próximo 
posado el auto que sigue:

Visto en segunda instancia, estos autos promo­
vidos, por D. Carlos Galluzzi, contra la testa­
mentaria deD. Pedro Keegan, por cobro de po- 

venido en apelación por la que dedujo ol 
contra lo sentencia dol señor Juez Letrado 

S^Oril do la 1 - sección, corriente á f. 29.
por sus fundamentos so confirma con costas lo 

espresada sentencio y devuélvanse—PflZflue- — 
Castro-Olero—El Tribunal de Apelaciones asi 
lo mandó y firmó on Montevideo a diez y ocho 
de Agosto de mil ochocientos setenta y nueve. 
Doy fé—Franásco M. Castra, Secretario.

Habiendo manifestado el actuario que ignora­
ba el domicilio de Galluzzi para notificarle el 
auto inserto, se dispuso por el mismo Tribunal el 
veinte y dos del mismo mes se lo hiciese la noti­
ficación con arreglo al Art. 844 del Código do 
ceñimientos, ó cuyo efecto se hace esta publica- 
Procion.
Montevideo, Setiembre 2 de 1879,

Francisco. Castro.
15 p. Escribano Público.

ALMACEN AMERICANO
Caite Colonia núm. 158 al 164. esquimo Río Negro

Gran surtido de comestibles do primera calidad 
i precios baratísimos.

Especialidad en yerbas y vinos en general.
Esta casa no tiene rival; ya sea en la clase de 

artículos, oomo en precios.
Se manda ó domicilio.

LA ESCUELA SIN DIOS
POR

Monseñor Segur
Traducida expresamente para El Bie¿ Público

Agotada la primera edición de 3.000 ejem­
plares de este notable opúsculo en que tan 
brillantemente se defienden las doctrinas cris 
lianas, se lia hecho una segunda edición A pe­
dido de muchísimas personas, lu cual so baila 
en venta en la Administración de esto impr cuta

JUZGADO CIVIL
Por disposición del Sr. Juez L. de lo Civil Dr. D. Domingo 
Gomales y de conformidad A lo dispuesto por el arL 1046 del 
Código de Procedimientos, se Lace saber al público la aper­
tura do la testamentarla de Da. Marcelina Arambnrú Rimo, 
A efecto de 1®# que se consideren herederos ó acreedores, de 
ella, comparezcan ante este 'Juzgado A deducir sus acciones. 
—Montevideo, Julio 28 de lt<9.—Antenor 2?. Pereira, Escri­
bano Público

Juzgado de lo Civil
De mandato del Sr. Juez Letrado de lo Civil 

Dr. D. Daniel Granada se hace sabor, que con 
motivo de la divis'on y partición do las testamen­
taria de D. Gabriel Antonio Pereyray do doña Do­
lores Vidal de Peroyra, so va á proceder á la 
mensura y deslinde de unos campos situados en 
el Departamento del Durazno entre el Rio Yi y 
los arroyos Mollea y Malbajar, y ae los campos 
conocidos por de •Antonio Herrera,, situados en 
el Yi desde el Paso del Rey hasta la cuchilla 
Grande;—cuyas operaciones practicaran los agri­
mensores D. Manuel García de Zúñiga v D. Al­
berto Calumet.

Montevideo, Agosto 14 de 1879.
Julio Sienra.

Escribano Público.

Edicto Judicial
Por disposición del Sr. Juez L. de lo Civil doc­

tor don Domingo González y de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 1045 del Código do 
Procedimiento Civil,, so hace sabor al público la 
apertura do la sucesión de don Fernando Ghig- 
liotti, á efecto do los que se consideren herede­
ros ó acreederos de olla comparezcan ante este 
Juzgado á deducir sus acciones—Montevideo, 
Agosto 13 de 1879.—Antenor R. Pereira, es­
cribano público.

15-p.

RnmiD T Afufa Avisa á todos sus ami- LOlUIO gos y numerosa cliente 
la, que ha trasladado su estudio de la calle Mer 
cedes núm. 140 A la do Soriano núm. 72, casa 
que ocupaba el pintor oriental señor don Juan M. 
Blanes* donde ofrece sus servicios en cuanto 
concierne * su profesión, manteniendo las mis­
mas hora, que son de 1 A 5 do la tarde y 7 á 9 de 
la noche, lecciones para señoritas en el estudio 
particular del profesor, y á domicilio. Trabajos á 
lápiz y pintura. Restauración de retratos y cua­
dros antiguos, 4 precios convencionales, suma­
mente módicos; asegurando satisfacer 4 las per-
sonas que quieran honrarlo.

115.

OFICINA CENTRAL
BU

REGISTRO GENERAL DE MARCAS! Y SEÑALES

_ Se previene al público que con arreglo á lo 
dispuesto por el Reglamento-Ley de la sección 
3* y 11* del Código Rural, queda establecida esta 
oficina en la callo del 25 de Mayo, núm. 461 y 463.

Los individuos que necesiten marcas ó señales 
nuevas, de ganado mayor ó menor, pueden ocur­
rir 1 ella, solicitando les sean registradas con 
arreglo 4 lo dispuesto por el Reglamento Ley ya 
citada.

Para las marcas de ganado mayor, encontrarán 
en la misma oficina los planos y registros autén­
ticos de los nuevos sistemas Nm y Consoles, Mén­
dez y Blanco patentados por la superioridad y 
únicos autorizados por ahora para el efecto.

Horas do oficina: de 10 do la mañana á 4 do la 
tarde.

Montevideo, Julio 14 de 1877.
/iMH L Blanco, director.

N. Io—perm.

Javier J. Guruchaga Se encarga

Dr. Carvalho Loreua—Misiones, 218.

Pedro Ceruti S^m^ji,. 
módico. 325—Canelones—305 1 . precio extra 

1 m.

V QFaiann Calle del Cerro nú- * • OLRjRIlO mero 50 altos, primer 
piso—Consultas por las enfermedades de la gar­
ganta do 1 & 2 de la tarde. Cura del asma, bron­
quitis crónica, etc., con el aíre comprimido, do 2 
A 3 de la tardo. 119

Ai comercio y al público
El que suscribe participa haber vendido la par­

to Que lo correspondía en la fonda situada en la

L’íMítj^  ̂ae ISTí.-^^.

PATOCROMA'NIA
EL

POR

PROFESOR
ÚLTIMO CURSO DE

GRENWALD
13 LECCIONES

Se abrirá el lúnes 1? do Seiiembro on la Mer 
aértu sucursal do Rosalía Monoud.ca-.

ton ul curso, habrá un salón bien arreglado.
El curso principiara a la 1 en punto.
N. B.—Por más porroonores, ver on la misma

Se abrirá el lúnca 1 ? do

I cosq.

SE IWPFtlMEIXr
estados, periódicos, revistas, folletos, carteles, 

cuentas, facturas, 
recibos, diplomas, pólizas, esquelas, programas, conocimientos, memorias, 

tarjetas, boletos, cintas, tarifas, rótulos, pagarés, libros, 
catálogos, guias comerciales, 

etc., etc.
NOTA — Este establecimiento cuenta con operarios inteligentes que unirán al arte la ele­

gancia. Pondrá todo su esmero para que la impresión de los trabajos sea lo más acabado.

Este establecimiento tipográfico, montado con máquinas á vapor de los últimos sistemas 
y con un surtido abundantísimo de tipos de todos los gustos y tamaños, ofrece sus servicios al 
público.

^?renta a vApo^
DE

EL BIEN PUBLICO
GRAN SASTRERIA

DE

331-25 DE MAY0-3S1

Creo cumplir con mi deber avisando á mi numerosa clientela y al público en ge­
neral,qne me be puesto en comunicación con las principales fábricas de Inglaterra 
y Francia y con la casa de Ramoneda y Lluch de Tarrasa y Sabadcll (España): cu­
yas oasas obtuvieron el primer premio porsusexcelentes trabajos en las exposicio­
nes de Filadelfia y Parts; prometiendo ahora á laSfpersonas que gusten honrarme 

. con su confianza que no tendrán nada que desear en el servicio de mi casa, tanto 
con respecto ú los ricos y elegantes géneros de alta novedad que he recibido direc­
tamente como por la gran rebaja de precios que por esta causa he podido establecer, 

a 29 perm.

FABRICA NACIONAL

ANISADOS
Pplnipm AMBULANTE—Irá A las qnín- 
■LLvlUJül U tas ó casas particulares á arreglar 
los relojes de pared ó de mesa que ésten descom­
puestos. A ese fin, suficiente será dejar un aviso 
en la anteojoria núm 132. do lacaUeaeltuxuingó

Oficina Central
DE

MARCAS Y SEÑALES
La Comisión de hacendados nombrada por el 

Superior Gobierno para decidir Jas cuestiones 
sobre marcas iguales y sus respectiva antigüedad 
de conformidad con el articulo 20 del Decreto- 
Ley de 23 de febrero de 1877 y el 49 del Código 
Rural, compuesta de los señores don Juan 
P. Cara vis, don Antonio M. Peres y don Carlos 
Rey les bajo la presidencia del primero, ha que­
dado constituida el 17 de julio ppdo. en esta 
Oficina Central.

Lo que se hace saber á los interesados paia 
los fines que correspondan.
Montevideo, Agosto 6 de 1879.

Juan J. Bolanco,

TALLER DE TAPICERIA
DE

JULIO NARDINI
Se hace toda clase de compostura concerniente 
¿amo y so cortan fundas para muebles 4 precios 

módicos.
164-CALLE MISIONES-164

Montevideo

25 | 
KMAYO 
402

25 I OEMAYO
1402 I

ras 
DE HAYO 
*02

25 DE MAYO 
402

25 J 
DE MAYO 
402 J

25 DEIAYO 
I 402 I

28 
KMAYO 
402

25 I 
KMAYO 
402

r251 
DE MAYO 
*02

VINO DE QUINA
CON HIERBO Y UTRACTO M C1RNB
El corroborante por excelencia El 

lonioo rnaa eficaa rara regenerar la sangre, reparar las faerm y McomU_ 
uir Ja economía.__  _

BOTICA DE GUILLEMETTE
402£aUedel^

2C I 
DE MAYO 
402

25
DE MAY!
402

HOTEL ESPAÑOL
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 AL 20

DI
JUAN ERASEN

Este hermoso establecimiento agrandado re­
cientemente, es por Ja posición que ocupa, el 
primero en su clase en esta capital.

Tiene sa entrada principal en la concurridísi­
ma calle del Sarandí; está situado entre las dos 
plazas Constitución é Independencia, dominan­
do á ambas sus balcones, como también el espa­
cioso boulevard 18 de Julio hasta la estatua de 
la Libertad; hallándose á pocos pasos del Tea­
tro Solis y de la nueva Casa de Gobierno.

La importante posición de este establecimien­
to facilita á las personas que tengan asuntos ju­
diciales, muchísimas ventajas, por hallarse en lo 
mas céntrico de la ciudad, como también á los 
comerciantes que vienen i surtirse.

Introducidas en él las mejoras del confort, 
puede ofrecer á su numerosa clientela, tanto a 
personas solas, como á familias, comodidades y 
esmerado servicio.

El tren que va á los renombrados baños de las 
playas Pocitos, Ramírez y Aguada pasa por la 
puerta de este Hotel.

Precios económicos, al alcance de todas las 
fortunas.

Baños templados y fríos.
Se reciben pensionistas á precios convencio­

nales.
Se manda comida á domicilio.

51

BACHILLER 8. P1AGGI0
TRADUCTOR PUBLICO

DE
INGLÉS, FRANCÉS ó ITALIANO

CALLE BUENOS AÍRES NÚMERO 18

T

Calle Sarandí 50

JARDIN ORIENTAL
CASA ESPECIAL

RARA RAMOS DE FLORES

GALLE AGRACIADA H2,AGUADA
Aviso á mi clientela y al público, que habién­

dome mudado del jardín del Siglo (dol cual he 
sido fundador) ofrezco mis servicios en esta nue­
va casa tanto para ramos como cualquier otro tra­
bajo cu flores, también se venden plantas, semi­
llas, tierra de bruguera para camelias, etc.

Se encarga de arreglar y cuidar jardines, el to­
do á precio sumamente módico

a. 8-30p, Miguel Desalvo.

■IMBMMIW
CALLE 18 DE JULIO N% •••

( Esquina Queguay )
Al abrir sus puertas esta nueva fábrica que em - 

plea exclusivamente la cera que se produce en el 
país, la que so blanquea y depura por los proce­
dimientos y en los aparatos inventados por el 
propietario,ofrece & los consumidores de este artí­
culo un surtido general y á precios mas reducidos 
que á las importadas del extranjero, garantiendo 
al mismo tiempo su calidad y finura.

perm.

CASA DE REMATE

Y COMISIONES
DI

OTAEK FAVAB©
Calle Sarandí núm. 174, entre Misiones y Zavala

Habiendo trasladado mi casa ¿ este nuevo y 
hermoso local, recibo para vender en remate, 
muebles y toda clase de artículos.

Se da dinero sobre hipotecas. También hay 
siempre cantidades de dinero disponibles para 
colocar sobre hipoteca, á un módico interés.

CALLE SARANDÍ NÚMERO 174

GRAN BARATILLO
DE

CAMAS Y COLCHONES
Y DEMAS ARTÍCULOS DEL RAMO

152—Soriano—152

Colchones para matrimonio, 4 lo $.
Id. y jergones para id., 44 $. , , E .
Colchones para cama do una persona sola, á 5g- 
Jergones para id., 4 2.50. .
Una cama de matrimonio de fierro extranjera y 

con jergones y colchones, á 25 $.
Id do una persona, con jergones y oolchon y 

una almohada 13 $; catres 4 1.20; id. catres do 
lona blanca 4 1.60; catre, colchón y almohada se 
vende por 4 1(2 $; colchón elástico dándolo ga­
rantido 12 $; id. de una persona 4 7 id., por re­
novar un oolchon camero 9 reales; id, de una 
persona 47 id., y se trabaja 4 domicilio.

Gran liquidación por ausentarse su dueño del 
país. perm.

CASA-QUINTA
Se alquila una cosa con 6 pinzas, cocina y al- 

gibe, tiene una cuadra de terreno, disto 30 cua- 
(Iras de la unidad y es lindera con el barrio Maz- 

• • VI tren pasa 4 distancia de 6 cuadras.
Z^’ tratar calle dol 18 de Julio núm. 500 altos 

P®^ ¿jo la mañana y do 4 4 6 deja tarde.
do 10 o 1- 15 p.

DEPOSITO DE PIANOS

SOLAMENTE
EN EL

DE LA

Se encuentra el mejor Té Souchong y Cot^- 
go; asi como también los mejores Vinos Oporto 
Jerez y Champagne Cristal; y el renombrad 
Oporto Reserva y Lágrimas do 1815, Ja espeo 
cial Malvaría do Do uro.

NOTA—Deben fijarse nuestros favorecedo­
res que no expedimos té y café sino en bolsitas 
con el grabado de una china y el nombre de loe 
que firman

En esta casa so hallan siempre pianos garanti­
dos de todos precios. Pianos con cuerdas cruzadas, 
máquina sostenida en bronco y fierro, voces que 
igualan 4 los mejore* pianos do cola, fabricanos 
para este clima, que tanta fama han obtenido en 
corto tiempo. Depósito do pianos Pleyel. Se to­
man pianos usados en cambio, se afina, se com­
pone y se alquilan pianos en el depósito de pia­
nos. Ituwngo ISO, entre Buenos Aires y Sa» 
rundí. 14,

Martina i Irmao.
Calle 25 de Mayoosq. Cámaras.

ÍRB1 VAIDÉ8 I PAJARES
BACHILLER EN ARTES

Dá lecciones de matemáticas y demás asigna­
turas de ciencias físicas y naturales, y do la pri­
mera enceñanza 4 domicilio.

Ocúrrase do 12 á 4 de la tarde á la calle do los 
Treinta y Tres número 110, escribanía.

Federico Canfield ^“^
He Misiones núm. 131. pj

MIGUEL GARBISO
MÉDICO OCULISTA

Recibe consultas de 12 á 2 de la tarde, 
en su casa, Colon número 55, esquina á 
Piedras.

A LA VILLA
DE

PARIS
El dueño de esta acreditada zapatería, antes 

situada en la calle Uruguay núm. 139, avisa á 
su numerosa clientela que la ha trasladado á la 
calle del Rincón núm. 85.

El cambio de local es con el fin de estar en 
paraje mas céntrico. Asegurando que en la nue­
va casa continuará sirviendo con ei mismo es­
mero y contracción con que lo ha hecho hasta 
hoy.

A. la Villa de Paria
85 RINCON—85

17-15 v.

El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
319—galle 25Jde|mato—319

Ofrece las mejores ventajas on la compra do un 
piano Tenemos siempre un surtido de pianos do 
las mes renombradas fábricas de Europa, que ya 
son reconocidos por los primeros pianistas tanto 
en Europa como aouí. Damos- garantios por va­
rios años y hornos hecho recientemente una reba­
ja considerable en los precios.

Alquilamos pianos para concierto á cuyo efecto 
hemos recibido un piano do piornas do calzón de 
la fábrica do C. Bechsteín de Berlín, único en 
Montevideo y el mas valioso que existe, el cual 
ha sido elegido por el primer pianista de Europa 
D. Antonio Rubinstein.

Invitamos 4 las familias para oir eso instru 
mentó que tanto llamó la atención en el último 
concierto del Liceo Uruguayo.

Núm. 94.

•nú X JOAQUIN STAJANO Aviso al 
LjlQOCtOr público que, de regreso do Eu- 

m.“ta en ias enformeiade» dele garganta y de los 
oidos, ha traído aparatos especiales, como ser ol 
antolárisgoscopio para la garganta y un Otoscopio 
especial pura los oidos. También hatraido ol gran 
aparato noumitioo dol profesor Waldemburg, ^ 
Berlín, do aire comprimido^para las 0nfermedade8 
de pecho, como bronquitis crónicos, asma, enfie- 
na, con cuyo aparato obtiene excelentes resuit 
todos on el tratamiento de dichas enfermeda

242. altos, entre Daymon y Rio Neero .de 13 * * J 
112 do la tardo.—^7. ~ —

•------------------ ÉÍTTrOCÜRADOR

JOAQUIN BIANCHI
Tiene su despacho en el estudio de loe docto­

res Vareta 8 tollo y Higuera Montero.
Ltuzaíngó 145 altos esquina ó la del Rincón*

AL PUBLICO
Chute y Brooks tiene el honor de avisar qne 

habiendo sacado vistas del teatro de Solie du­
rante la entrada y salida de loa concurrentes 4 
la fiesta de la distribución de premios del 18 de 
Julio, ofrecen dichas vistas al módico precio do 
50 centésimos.

Estudio fotográfico
300—GALLE 25 DE MAYO-300

15 p.

Manuel Bernat ^Oalte Jaguay
núm. 25. 74.

Papeles P61 (ll(IOS Zavala y Sarandí 
hasta la plaza ConRtiUicion se ha extraviado un 
paquete de papeles.

Se suplica ála persona que los hubiese encon­
trado ¡os entregasen la eslíe Zavala núm. 150.

CASA ESPECIAL
DE

Ricos Cigarros Habanos
En el almacén de Martina* y Ua«t p®^0 ^®I 

Cerrito número 162, frente á la litografía del se­
ñor Godel, se han recibido un surtido do las mar­
cas Aliones, C. Upmann, Murías, Centenario, y 
otras varias marcas y vitolas ó tamaños, al gusto 
de cada uno, y en cantas de 25 cigarros como pa­
ra regalo, hay inmejorables.

Prevenimos quo son de la nueva cosecha, quo 
como es sabido, la dol año anterior no ha sido 
buena; precios módicos, como todos los artículos 
de este almacén.

D.R CANSTATT
MÉDICO-CIRUJANO

Ofrece sus servicios también como 
partero y oculista en el Paso del Molin<> 
calle de la Iglesia núm. 38.

Consultas de 12 á 2 de la tarde.

AVISOS MARITIMOS
fflSAGERÍAS FLUVIALES

A VAPOR
Se avisa ai público que desde esta fecha lata- 

rifa do pasajeros y carga do la* Mensagerios Flu­
viales os convencional.

51-ZAVALA-51
63.

COMPAÑIA

DES MESSAGERIES MAMES
DE EHARCE

SALIDAS: el 9 y 9S de cada mes

EL VAPOR PAQUETE FRANCES

CONGO
Comandante—GRAU

Saldrá de aquí con destino 4 Vea oboe el 
10 do Setiembre ú las 9 do la mañana tocan­

do en -

Fcr»«»“b"<’í- 
¿IB»»» 

y Vig°

Sin trasbordo.

EL VAPOR PAQUETE FRANCES

Comandante—J ACQüES 
aJSi^^iffi^^ ol 25 
do Setiembre 4 las s de la tardo tocando en— 
Hlo Janeiro

Lisboa

Sin trasbordo. ,
Recibiendo carga y pasajeros para estos pUn.

Se dan boletos do ida y vuelta y do familia ota 
rebaja. .

Los bultos do dinero se reciben hasta las 10 
del dia de la salida.

Se da vino y pan fresco 4 los pasajeros de en­
trepuente. ,

Los servicios dol facultativo son gratuitos pa­
ra todos los pasajeros.

Por mas informes, ocúrrase 4 la agencia, calle 
de cbrrito mír. 105 altos (antee 181),

Bl Agente—A. do la No6.

Co» •privilegio eoectu»lvo del 8. Gobierno

DI

P ANADES Y RODRIGUEZ
136 CALLE QUEGUAY-138

En .este acreditado cstnblecimiento ha- 
llai a niostros favorecedores un surtido 
< o .ipleto do licores fiaos ¿ precios tan 
eqr: Ortivos-que están al alcance de todos 
las clase? sociales.

La calidad de ellos no dejará de satisfacer al más exigente, presto que han sido reconocidos y con­
siderados por el comercio do esta.plaza como licores do primera clase.

Si bien llevan nombres diferentes de los similares que nos vienen del exteriorr es nornueles mas 
de«U08u<m compuestos con materias primos dol país y porque deseamos también caracterizar nuT 
tros licores como productos nacionales,propendiendo á la vez á destruir si nos es posible las oreo 
cupacionesde algunos consumidores que han creído que un producto extranjero basta que traínaPeste 
nombre para que sea mejor.

A excepción de los anisados, todo lo quo fabricamos puede decirse que es producto uariím 1 No 
estamos lejos sin embargo, de dar al consumo anisados hechos -con grano del país. nacional, do 

Itecornonduinos á los señores negociantes de la capital como de campaña, qne vendan nuestro* n 
•CORES, anisados, bálsamos y bitter bajo el nombro que llevan, pues siendo elaborados con material 
grimas de primera clase y por un procedimiento generalmente adoptado en los centros de Europa- no 
tememos opiniones desfavorables.

Para que el comercio y el público conoscan las clases ó nombres do nuestros principales productos 
los trascribimos aquí:

LIGO MES

Perlas del Plata, Rocío Uruguayo, Anisete National, Aceito Natioutí do Vainilla de la Veiw da
Elixir neta vida, Aroma Cordial, de Dama, de Naranje, Croma de 

chocolate, de cacao, Elixir de yerba del Paraguay, etc.

niLSAWOS DEL URUGUAY
lla.^”1™^^ ^ limonoiUo, de banana, desustanoia?, de cale, crio-

AMSAAM

Caramanchel dulce, ídem secó, anisado doble, idem sencillo de 1 ®, ídem de 2*, ídem de 3 ®

i PILDORAS IIOLLOWAY
Este medicamento es maravillosamente eficaz para purificar la SANGRE. 

< El fortifica y regulariza la digestión, corrige la acidez del estómago y remue- 
[ ve todo entorpecimiento del HIGADO, ó de los RIÑONES.

Tanto Jas MUGERES casadas como las solteras de toda edad se ven some­
tidas á ciertas dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente apelándose 
á las PILDORAS purificaderas de Holloway.

UNGÜENTO IIOLLOWAY
No hay en el mundo preparación alguna medicinal tan fidedigna como este 

incomparable BALSAMO, que sana infaliblemente Jos MALES de piernas «í 
de PECHO, las HERIDAS antiguas, las JIaqis ^J??,^ 
rigidez de las articulaciones, sarna, gota, REUMATISMO, neura^ ’ 
las, y en fin,todas las afecciones cutáneas, el UNGÜENTO HOLLOV AI DUOCa 
deja de curar al enfermo.

Antes de comprar, examínese con mucha cautela el Rótulo en el Bote ó la 
Caja, para cerciorarse si está la dirección de 533. Oxford Street, London, pues 
si no está, entonces se trata de perpetrar un descarado engaño.
W Se invitan á las personas que sean defraudadas por los vendedores 

j que expenden «Las Píldoras y el Ungüento de Holloway» falsifidados, para 
que se sirvan comunicarme los pormenores, é inmediatamente haré formalí- 

| zar procesos legales contra los Ofensores, y recompensaré liberalmente á los 
Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome á que no haya 
trascendencia de sus nombres.

Firmado— TOMAS HOLLOWAY.
Londres, Marzo 15 de 1876.

N. 39 2-p. por semana.

AL PUBLICO
Después de innumerables esfuerzos y consultando á los hombres mas eminen­

tes del Viejo Mundo sobre los adelantos en nuestro arte, podemos ofrecer á la cul­
ta sociedad de Montevideo, las preciosas

FOTOGRAFIAS AL CARBON
F Este maravillo invento viene á levaltar la decadencia en que parecían entrar las 
imágenes fotográficas al cloruro de plata; por su desagradable condición de a Ite­
rarse á veces esn desconsoladora prontitud.

El procedimiento al carbón con la inapreciable cualidad de ser inalterables sus 
producciones, viene á dar ol golpe de gracia á los retratos sobre papel aibuminado.

Do ahí nuestro empeño de perfeccionamos en sus múltiples manipulaciones, pa­
ra poder ofrecer á las distinguidas familias que favorecen nuestro establecimiento, 
retratos ten permanentes como las pinturas al óleo, con una encantadora suavidad 
y armonía en sus medias tintas.

Nos congratulamos de ser los primeros que introducimos tal progreso en el Rio 
de la Plata, y rogamos á nuestros colegas sigan nuestro ejemplo, abandonando ese 
sistema de fotografías que á los seis meses están llenasde manchas y amarillas, 
por los preciosos é inalterables retratos AL CARBON.

L^‘L!uLLT^*jr:JA.<>^LrLX'A J- 'ií CBa.

55-CAL.L.E DEL. RINCON NÚM.-55
a. 26-1 mes

^—CALLE CERRITO—^

251 
«MAYO 
402

DE

SHUR Y GRETHE
I80-ITUZAING0—180

Entre Buenos Aires y Sarandí



Ano 11—Num. 245

EDICTOS JUDICIALES ESTUDIO FOTOGRAFICO
cha 3° da julio del corriente «fióse ha decretado sentencia 
cuy. parte dispo-itiva eala siguiente: «Se declara proceden- 
tela tercena Seducida y levántese el embargo trabado en 
el campo y ranchea objetos de ella comunicindoM A quien 
corresponda sin hacerse «pedal condenación en oo.taa y aa, 
SróchM únanse por cuerda estos autoí * Ea prine.P«l«- 
Artaoaveytía.» 6 que hago público A ana efecto#-Monte­
video, Agosto Id de 819.-J°sé Luis Antuña, escribano pu­
blico y de comercio.

300-CALLE 25 DE MAV0-300
Á los Médicos y a los Enfermos.

Dr. P. CAZENAVE Y Ca
X)------

CIRUJANOS-DENTISTAS

mericanos
CIRUJANOS-DENTISTAS

mex^ioanos

TENEMOS EL HONOR DE ANUNCIAR A NUESTRAS RELACIONES Y AL PÚBLICO EN

"’Fo'r disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, J“M L; 
de Comercio, y en loa autos seguidos pofD FaMo Cteríeo 
contra D. Fernando Devoto, hago saber; Que se ha trabado 
embargo en un galpón de propiedad del «Jetado ®“ *“ 
calle de Soriano núm. 68, y como el ejecutado no ha presen 

•tado los títulos, se hace publico por medio del presento a au# 
efectos.—Montevideo, Agosto 14 de 1879,—José Luis Antu­
ca, escribano de comercio.

GENERAL, LA LLEGADA DE OTRO

ARTISTA DE PRIMER ÓRÜEN

Por m,»d.toMSr. loor 1.Ú1»W*”!*^&{£ 
Granad,.ao cMayll"™‘ “‘J^lSfíS, Yu. «do a 
del término de quince dias co P/“og él tefUssndo si
estar A derecho en los amos s p y Guadslnpe cu 
alcalde ordinario y ActtuñoMJusga^co^ bjje F 
Si&tMofiX». Agosto 18 de i¿^i¡'estre&nr 

ra, escribano público. *

p.r disposición del Dr. D. BAdolrb Artagavaytia Juez L. 
de éfmeíclo. hago aaber. Que habiendo sido declarado en 
quiebra D. Francisco HamUton del comercio de esta plaza, 
M esta procediendo con arreglo al Código de Comercio, y se 
previene que no se le bagan entregas ni pagos al fallido «o 
pena de no quedar exhoneradoa de ana obílgac.onea i loa 

lo efectúen. TambiAn se ordena que los que tengan bie­
nes mueblas, efectos ó accione# del filUdo. estín en 1“ ®blí- 
aacion da dar cuenta «1 Juagado so pena de ••** ¿¿SítaS* 
mo ocultalores y cómplices en la qul«bra ~Mon^Yh®®’ Agosto 12 de 1879. —José Luis Antuña, Escribano Publico.

Por disposición del Dr. D. Adolfo ^JW«J«®’fBg¿ 
do Comercio, y .en lo. “‘O# BMuidoz por D. Angel m#^ 
contra D. Fedenco Burgo, h’f® .“J'L^ido y i |M 3 do 
Agüito en la puerta de la Monbanía del W 
la Urde pudiendo haceno lia y ¡ dinero

A nroceder á la venta en almoneda puonca j u , 
do contado, de la mitad do la propiedad q“® ®?£“J°t!L?J 
ejecutante, sita en Marofia# lindera con el “®hno d« Lagai 
da. tasada on li cantidad do 3,12 8 09 ote- hl mejor postor 
deberá consignar la suma de 150 5. Los antecedente# so 
encuentran en e#ta oficina á disposición de los interesados. 
—Montevideo. Agosto 11 de 1879.—foié Luu Antuna, esen- 
bano de comercio.

1 dolo CivilDr. D. Daniel Gra
Por mandato d - .^ jOs heredero# de D. Jua

nad* “ ^.¿m nara que dentro del término de “«venta 
Antonio M*rtine« paro 1 “ apodcrado á estar á derecho

Por deposición del Dr. D- Adolfo ¿^£^1^™

í«7^Jo.¿áLuí. Antuña, escribano do comercio.

o nteVideo, juno “ u ------

gÍ^
mercio. "*

Por diiporioion Je[  ̂hí>So^ ‘VeiU

Z. de S.n Martin, «o cita ó P- «a» # u foch do
dantro del Ormino de W Ota» ontnd(1 cn forma á estar pnblieaolon ooncarr.por «loreproe Bartolo Del-
. d-recho en el juicio que ¡e na P™“ derecho hubiere

lbn“^?—iSontovideo. Junio 43 de 1819—Nicoltu Leñosa/, 
escribano público.

Por disposición del Sr. Juez L. Deparatamental Dr D Juan 
?°irrl!!?..<!.’J^irJf*lAi?;.^*’#ce saber al público A los efectos 

quo consideren con derecho ■íS>°rne1* ^‘ ^e ^®°» P,r*. I°s 
concurran ante este JutKMAo ella' por cualquier titulo 
término prefijado por la ¡ov ’« edacirlos en forma dentro del 
JuanPrieu escribano fá’uJJ^^video, Abril 1 de 18».—

Por disposición del Sr jL ‘ <
Dr. D. Jo/é Luis Vila, ^¿JJ1 A de lo Civil 6 Intestados 

A don AgQltin de Vlana v A a-.®01!? Colore# Vtana de Arana, 
nara ana dentro ¿al tí.Jt * j°ua Carlota Viana de Arana, 

noventa dias comparezcan A 
estar a derecho en los autos testamentarios de doña Concep­
ción Estrada de Urtuboy bajo apercibimiento de nombrárse­
les curador de bienes -Montevideo, Junio 10 de 1879. -Benito 
¿fonlaldo, escribano público.

Por mandato do) Sr. Juez L. do lo Civil, Dr. Dan Daniel 
Granada tío haco saber la apertura déla testamentaria do 
doña Adela María Legrand, citándose á los herederos 
y «creedores para que dentro del término de cuarenta día# 
comparezcan con los documentos justificativos do sus dere­
chos auto este juzgado á deducir Jas acciones quo les corres­
pondan, bajo apercibimiento de lo quo haya lugar.--Mente" 
video. Mayo 214 o 1879 “Julio Sienra escribano público

Por disposición dol Dr.D. Adolfo Artagaveytia, Juez L. 
de Comercio, y en ¡o# autos seguidos por D. Pascual Olmo 
nos contra D. José M. Poros, so ha trabado embargo «n “«a 
finca y terreno de propiedad del demandado situado en Villa 
Colon á inmediaciones de la estación del ferro canil del mis­
ino nombro. Laque porno haberse presentado 108 títulos do 
SoDiedad, so publica á los efectos quo haya lugar -Montcvi- 
doo S21do^ José Luis Antuña, escribano do co- 

morcio.________________ ____——

por disposición del "'^.^¡A^ £ ^pcSdíta 
JoU M« * V±Vria Boffi candóse A 1. 
ta#tementeria d« doña £ ¿tama par* que dentro del tér- 
ver I loe «creadores dei la misma paro s log

lo 5 de 1879—Benito Montaldo. w r»

AntuRa, escribano de comercio.

Per disposición del Dr. D. Adolfo Artag.veyti., JuezL.de 
Comercio, hago saber: Que en la oficina do este Juagado se 
íncuentr# el informe del sindico y auto sobro "‘"^JL’JI’Í 
de la quiebra de lo# SreL Puerto y Acosta. De conformidad 
con el «rt. 1593 del Código de Comercio #e hace público * 
■us efecto# —Montevideo, Julio 10 de lb«9 —José L. Antuña 

escrib.no do comercio.

Por disposición del Dr. D Adolfo ^MW^ta tareadá 
do Comercio, hago saber: Que en la oficina ® ju#®ad 
ao encuentra el informe del alad co y auto «obre retroacti- 
vidad de la quiebra de D. Pedro Civit. De acuerdo con el art. 
1 ’91 del C. de Comercio se hace público a sus efectos.— 
Montevideo, Julio 15 de 1879—Jos4 Luis Antuña, escribano

Por disposición del doctor don Adolfo Artagaveitia, Juez 
L, de Comercio, y en los auto? seguidos por los señores 
Pons y Musslnellfcontra don Pedro Oianellu: se ha dispues­
to interdicción general de bienes al precitado señor Oiane- 
11o. Lo que se haee saber A loa efectos que haya lugar 
Montevideo, Julio 17 de 1879—Juié L AntaAa, escribano 
ds Comercio.

Por disposición del doctor don Adolfo Artagaveiti». J®**

:íí~ÍÍ?S:W“^
fei"! SSS * _______

- ----------0.1 »a.«a~^rT”1“UÍoÍ°“

Por m San Martin, ae eitan A ^\ Unnl-
juan Zorrilla de San ^ ^,0^. para T*t ? «mpareacan á 
heredero# ú» d°n K ,oJ jead8 j#ta *ech*' ..ole# sigue 
no da u;lnt®hd *.®2 .i juicio que “*• este ¿^‘ítir# Ls torra 
astar A derecho en el ju ¿atorre y don# éU«ra 
don Gregorio y d®“ A^rosentado legamente brí •F 
do Novrías, por sí ó inlíar-Montevideo,
miento de lo quo hohwoj^1^ 13 p.
1«B—oYícolóa Leñauas, actuarlo. , ^

Por disposición del doctor don Adolfo AjWfiiSln Íí! 

L. do Comer lo, cito, Oamo y emplazo A comparezca 
Vas^UM, para • ue dentro del término de 30 di j* ,i(rue 
ante «te Jusg.de a estar A datero en o. autos 
don Enrique KUrtMeter, bajo apercibimiento^ . c 
Julio 1j de 1879-fosé Luis ¿iUmM, escribano ae co­
mercio.

Per disposición del doctor don Adolfo Artagaveitia, Juez 
L. de Comercio, cito llamo y emplazo A don Manuel Caraba- 
lio para que en el término de 30 días comparezca ante esto 
Juagado i estar A derecho en tos autos que le sigue doña 
Anina liguen, brío apercibimiento-Montevideo, julio 25 de 
1879-Jo.<é Luú ¿«fuña, escribano de Comercio.

Por disposición del Dr. D.'Adolfo Artagaveytia, Ju» L. 
da Cométalo y de lo» autos seguidos ñor el concurso F andiño 
contra O. Angel Vaga, hago aaher: Que por auto de fecha V 
de Julio paaado se ha decretado interdicción de bienea que 
* cualquier titulo pueda adquirir el ejecutado, hasta nueva 
disposición de este Juagado. Lo que haga publico A ana 
efectos. — Montevideo, Agosto 5 de 1879.—José Luía Antufla, 
Escribano de Comercio. —

Por disposición <1*1 Dr. D. Adolfo Artagiveytia, Juez L) 
da Comercio, hago sabir: A loa acreedotea d «1 concurso Pl. 
fierro, se presenten sote el sádico dentro del término de 
00 Mise con los juitificsUvoi de sus cráditos.—Montevi­
deo, Aborto 4 de 1879.—Joié Luí* Anlufia, Escribano de 

Comercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, Jues L do 
Comercio, y en loe entoa seguido# porp. Bilveatre Marta 
contra D. Aguaita Burgo, h#go saber: Que el día 11 de Se 
Hombro en la puerta de la escribanía del jugado v A la# 
de la tarde podiendo hacerse las oferta# d“J*

te vi A proceder A la venta en almoneda pública y I di 
mn de contado de le mitad de la “ffi
de al ejecutado Burgos.uta en el ArroyoSwocon 
le via del T del N., tasada en la cantipad de tu
mejor poetar deberá consignar la «uma^W.L^ «j  ̂
deátee re encuentran en «»te oficio# i disposición de los inte 
retados.—Montevideo, Jallo 29 do 1879—José Luis Antuña, 
escribano do comercio.

Por disposición del eefior Jaez Letrado do Comercio doc­
tor don Adolfo Artagaveytia y en los antee seguíaos por don 
Juan K. Payo contrad»n Lindolfo Volques, bogo saber Que 
por auto do fecha 6 del corriente se ha decretado interdicción 
sobro 1« s bienes que á cualquiera título adquiera el ejeonto-
*Li ? nueva disposición de este Juntado. Lo que hozo 

pnolieo á sus efectos.—jost luis artuSa, Escribano de Co­
mercio.

Por diapofi-ion del Dr. D. Adolfo Artagaveytla Juez L. de 
Comercio hago aaber: Que habiendo sido declarado en quie­
bra Pairo Chery Lamagnero del Comercio de teta plaza 
se esta proce leudo con arreglo al Código de Comercio, y 
se proviene que no ie le hagan entregas ni pago# al fallido, 
no pena de no quedar exonerado# de su» obligacionee 4 lo# 
que lo efectúen. También ae ordena que los que tengan bic- 
nee. muebles, efectos ó acciones del fallido están en la obli­
gación de dar cuenta al Jugado, ao pena de ser tenidos como 
ocultadores y cómnlicea en la quiebra - Montevideo, Agoato 
11 de 1879 — Jo*« Luís Aniuña, Escribano de Comercio.

Por disposición del doctor don Adolfo ArtagavelUa, Juez 
L. de Comercio, cito, llamo y emplazo 4 los acreedores del 
concurso Hamilton A la reunión que con el objeto de nom­
brar síndico provisorio tendrá lugar el 27 del corriente A 
jas 2 de la trrde.—Montevideo, Agoato 19 de 1879—José 
L. Antuña, es ce iban o do Comercio.

Por disposición del doctor don Adolfo Artagaveitia, Juca 
L. de Comercio, hago aaber: Que el catado de grados y 
d • áridos del concurso «Fomento Montevideano. está do- 
*«oitado en la oficina de este Juzgado A disposición de los 
ppPesados por el tprmino de 10 días. -Montevideo, Agosto 

oi% 51879—José L Antuca, escribano de Comercio.

Cotratado en los Estados Unidos de Norte-América, csclusicamente para nuestro Estudio

Contando pues, con un personal completo de artistas de indisputable mérito y 
justa nombradla, esto, unido á la ventaja de importar directamente de los depósi­
tos mas acreditado del estranjero, las mejores'sustancias químicas y demás ingre­
dientes para nuestro laboratorio, todo al por mayor, sin sobrecargo de comisio­
nes, etc., nos permite ofrecer á los que se dignen favorecernos, un trabajo perfecto, 
(duradero y artístico,) á precio equitativo, mas módico que cualquier otro estableci­
miento del ramo en Montevideo.

Continuamos haciendo retratos de todas clases y tamaños, desde, el de tarjetas 
hasta el natural, siendo especialistas en la reproducción aun de los mas deteriora­
dos, á mayores ó menores dimensiones del original, concluyéndolos al óleo, aqua­
rella, miniatura (en márfil), pastel y lápiz ó crayon, teniendo para cada especialidad, 
un artista competente.

Llamamos igualmente la atención del público á nuestro inmenso surtido de mar­
cos, que consta de mas de cincuenta clases y tamaños, procedentes de las fábricas 
mas reputadas y según los modelos premiados en las últimas Esposíciones de Eu­
ropa y Filadelfia.

Por último, y sin jactancia, no es inoportuno recordemes en abono de nuestros 
esfuerzos y solicitud para complacer á los que nos favorecen, así también, como

Medalla de plata única en su clase, el mayor pi Cmw obtenido po¡ 01 I
gráfico en las Repúblicas hispano-americanas. . . . n or

Dicha medalla, pueden verla los que se dignen visitar nuestra galería, calle 40

La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­
TISMO, los CATARROS PULMONALES, la OLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao de Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiologica.

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

de Mayo número 300.
CHUTE Y BROCES.

Con diplomas de Boston (Estados-Unidos) 
y el de la Honorable Junta de Higiene de Montevideo

Ofrece sus servicios al público en su nuevo estudio callo Suriano número 118 (altos), y avisa al 
mismo tiempo haber recibido nuevas máquinas de Estados Unidos, pudiendo hacer por este motivo 
todos los trabajos de su profesión á precios mas baratos que cualquier otro establecimiento de Mon­
tevideo.—Extracción do muelas sin dolor por un nuevo sistema sin emplear el gas.

DOCTOR P. CAZENAVE C.A
CIRUJANOS-DENTISTAS AMERICANOS

118 —CALLE DE SORIANO —118

Tin®®®!®

IfyMlI de írillllllll J í
FARMACÉUTICOS EN PARIS, 8, RUE VIVIENNE.
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Por disposiclo n del Dr- D. Adolfo Art Lo* 
de Comercio, y en los autos seguidos por D. Enrique Car 
ralbo Lorcna contra don Adolfo Navajas bago saber: Que e 
día 2 do setiembre en la puerta do la escribanía del juzgado 
y * los tres do la tarde, pudicudo hacerse las ofertas desde 
las dos y media, se va á proceder A la venta en almoneda 
pública y ádinero de contado do un crédito contra D. Fran­
cisco y don Pedro Bauzá por valor de 2486$, no admitiendo 
so ofertas menos de las terceras partes. El mejor postor de­
berá consignar la suma de 40 $. Los antecedentes se encuen­
tran en esta oficina á disposición do loa interesado?.—Mon­
tevideo, Agosto 22 de 1879.—Joté L. Antuña, esolibano do 
comercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveytia, Juez L. do 
Comercio, y en los autos seguido* por D. Antonio Martines y 
Ca contra la sucesión de D. A. Socarra, bago saber: Que 
con fecha 16 del corriente se ha dictado sentencia, cuya par­
te disposiiiva es la siguiente: «3* revoca Ja sentencia apela­
da declarándose que la sucesión demandada está obl'gada a 
r>a¿ar dentro do tres días el importe del vale de f. 1 y sus in- 

causad s. Ricen tortada esta resolución devuélvase el 
•anadíente Artagavtylía. Lo que se hace público A sus ofeo- 
to.P.-MontrVideo Agosto 22 de 1879.-Jo,é L Antuña. es­
cribano de comercio.

Por mandato del señor Juez L. de Comercio, conociendo 
r^rnoedimento. doctor don Adolfo Artagaveytla, en los 
£ntoi seguidos por don Pantaleon Pero# contra la testamen- 

Agíten Ildefonso Pereira por cobro de pesos, se va A 
**r,a A«r A la venta en pública almoneda, en la puerta de 1* 
P^ L «ta Juzgado, calle Ituzaingó núm. 158 a, el día 
oficina de este juzg . tarde, de una finca
13 de s«‘1*'^br §¡c¿ sucesión, sita en esta ciudad calle Sa- 
úe proF.*’0®^® ún solar de terreno compues.
randi núm. », y conai ^^ ^ gud 9obre á ha
to do 8 metros 59 £?“ 1 .- tros ¿e fondo al Norte, por don- 
“U?’J tf “aI^N González, por el este con doña Catalina de linda con don N. P d#d de ,„ 8UCeslon deudora,

á ?¿l“ífeTt’ ddi art 919 nel Código de Procedimientos- 
írintevideo, Agosto 27 de 1819-Benito Nontaldo, escr baño 

publico.

V’T’ 7 rom?! en la suma de 3135 8 52 cja,; pre-
tasada • D ,odo® oostor deberá oblar la suma de 1508

Por mandato del señor Juez L. Departamental, doeter don 
Juan Zorrilla de San Martin, se hace saber al público * os 
efectos de los artículos 937 y 1045 del C de P. f

Por dispo#ie¡ou «Id ¿gj^ ¿°“,í£|dS#A^’dZ?Segiido

sLu¿%» K.£o £«

f.cha 16 de Julio del corriente *..o» n ^ r ^
clon de biene# <°i'J «“¿Su" 4 sus efectos.- Montevideo,
;ug\\Vo2s^

™,1Hpo..™^U"

José Luis Antuña Escribano de Comercio.

Por disposición del doctor don Adolfo Artagavcyti 
L. de Comercio, cito, llamo y emplazo i Jos acreedore 
concurso Labarta A la reunión que con el objeto de DOin°r 
Sindico definitivo, tendrá logar el 10 del corriente á las 2 ae 
la tarde.—Montevideo Setiembre 2 de 1819,—José Luis An­
tuca Escribano de Comercio.

AVISOS REPETIDOS

DEPOSITO DE PUMOS
DE

GERMAN LOECHNER
SE VENDEN PIANOS GARANTIDOS

SE ALQUILAN Y SE AFINAN
169—Ituznln^ó—169 

(al lado de la Matrir)

NUEVA

Máquinas de coser
A los que interese comprar al por mayor má 

□uinas de coser y útiles de todas clases. Habien­
do llegado de Europa y arreglado con vatios fa­
bricantes un contrato para el Rio de la Plata, 
ofrezco mi cosa para que pasen á enterarse de los 
Srecios y calidad. EL comprador puede tomar en 

opósito ó despachadas como mas le convenga. 
A mas de las maquinas de familia, hay un gran 
surtido de mano y para zapatero mas aventajadas 
que ninguna de las que han venido; hay igual­
mente hilos y sedas para zapateros, sastres y fa­
milias. De todos los artículos de este ramo hay 
un gran surtido.

103-18 de JnIio-103
34

PARA

COLOCAR EN HIPOTECA
Hay las siguientes fracciones:

Pesos 15.000
“ 10000
“ 2.000
“ 2 500
“ 3.000

131-MISIONES-131
238-jl.31

Nueva carrera á Pando
VIAJE EN DOS HORAS

Cómodo y barato de la Capital A Pando

Desde el 1 ? de Agosto se establecerán los 
excelentes carruajes de Máximo Saaveora, en 
combinación con el ferro-carril Uruguayo del 
Este y diligencias de Minas.

SALIDAS
Do Pando.. 6 do la mañana y 3 1|2 do la tardo 
De Toledo. 71/2 id. id. id. y 5 id. ídem.

Pasaje 50 cents. 252 jl. 31

Obras son amores etc.
Siendo notorio, qué somos los únicos premiados 

con medalla de plata en la Exposición do París, 
por retratos de todas clases incluso los de niños; 
teniendo contratados los mejores artistas al óleo, 
aquarella, pastel y crayon; é importando directa­
mente nuestros útiles, es evidente que, nodemos 
hacer retratos mejores y mas baratos, que los otros 
establecimientos de nuestro ramo.

Prueba de que hablamos con nuestras obras 
dígnese el público examinar las que tenemos en 
exhibición en nuestra galería y en el Bazar Pari­
sién, Plaza Matriz.

ESTUDIO FOTOGRAFICO

OKTTTH 3T BROOEZS
Calle 25 de Mayo, 300

15-p.

HOSPITAL DE CARIDAD
BENEFICENCIA PUBLICA

La comisión encargada del beneficio que tuvo 
lugar el 27 del corriente, ofrecido por el empre­
sario do Solía á favor de este establecimiento, 
suplica á las personas á quienes se les ha man­
dado localidades se sirvan remitir su óbolo al 
secretario de esta Comisión antes dpi día '><> s“7« p-i» «v«sss 
darán cobrar á domicilio.

La Comisión.

So encuentra en venta en todas 
las Boticas y Peluquerías de la ca­
pital.

Depósito Qcneral,Droguería y Bo­
tica del León de Oro, calle 18 de 
Julio esquina Convención. Montevi­
deo.

AGENTES EN CAMPAÑA
Florida. . . 
Paysandú . 
Durazno. . 
Porongos. ^ 
Mercedes. . 
Colonia . .

. M. Costellá y Ca.

. Carolina Dubay.

Fray Bentos .... 
Artigas...........................  
Salto.................................  
Canelones......................  
Tacuarembó......................  
ltaquí............................  
Ribera ...... 
Yaguaron . . . . . 
Aceguá............................  
Santa Lucia......................  
Union.................................  
San José'............................  
Dolores . ; , . . •. 
Santana do Livramento. 
Minas.................................. 
Rocha...........................  .

M. E. Ibañez. 
Piquety Zabater. 
Millan Hnos. 
Anselmo Criado. 
Solé y Nadal. 
Márquez Hnos. 
Orcasitas y Arteta. 
Angel Basso. 
Pablo Valdez. 
Antonio Díaz de Valle. 
Correa y Ca. 
Márquez Hnos. 
Julián del Campo. 
Jaime Sala y Armenga 
Sienra y Arada. 
Pedro Díaz y Ca. 
Juan Sanguinotti 
Correa y Ca. 
Chape Hnos.
L. Lorenzo y Lozada.

Sauce . . . 
pando. . .
Treinta y Tres 
Maldonado. .

, Fernando Castro.
. Mariano Saldamando.
. José A. Oliveros.
. A. y Rebolledo.

LIBRERIA Y PAPELERIA
DE

A. BARREIBO Y RAMOS
25 de Mayo 355, esq. á Cámaras

MONTEVIDEO

LA ILUSTRACION ESPAÑOLA Y AMERICANA 
Periódico especial de bellas artes y actualidades 

Director-propietario: D. Abelardo de Carlos 
Se publica los dias 8,15, ti y 30 de cada mes

Esta notable revista publica en «u« ?*£““ “’j”1  ̂
acontecimiento# mas importantes que °c“"f“ y notables 
sino también cuantos monumentos artístico# y

suplementos, gratis para los señores ausentares. El texto y 
los grobadoi son siempre de los mas distinguidos escritores 
y artistas y la edición tan lujosa como las mejores de los 
periódicos de esta clase que se publican en el extranjero.

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por un año ......................... 15 $ oro
» » por 6 meses.......... .. 8a»

En los departamentos, con el aumento que sea preciso para 
cubrir el importe del franqueo.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA
PERIODICO DB SEÑORAS T SBSORITAS

Sale i luz los dias 6.14,22 y 30 de cada mes, y cada año 
forma un hermoso volúmen de unas 1.200 columnas gran fó- 
11o, de escogida lectura, conteniendo sobro 350o grabados 
intercalados de las mas recientes modas, y toda clase de 
labores propias de señoras; 48 figurines grabados en acero é 
iluminados con colores finos;—dibujos de tapicería;- -24 
grandes patrones tamaño natura], con más de 1.000 modelos 
da trajes, corazas, túnicas, delantales, abrigos y demas 
confecciones. Estos patrones alternarán con las grandes ho­
jas de dibujos para bordados, que tanta aceptación han te­
nido en los años anteriores, y una colección de selectas pie­
zas de música moderna para canto y piano y piano solo, ori­
ginales de los maestros compositores mas notables de España 
y del extranjero; 50 ó mas ejercicios de ingenio, como son 
saltos de caballo ó geroglificos; todo lo cual constituye un 
precioso ALBUM, digno de ocupar, por su belleza, lujo y uti­
lidad, un logar preferente, lo mismo en vi gabinete de la 
aristocrática familia, que en la mesa de labor de la menos 
acomodada señorita.

La lectura es selecta 4 instructiva, y su contenido, excede
«n«l rt®» de 10 ,omosen 80•

PRECIOS DE SUSCRICION

En Montevideo, por un Afio.-*' .......... 8» ’ .
. » por seis ““Y’r^ento que »ea preciso

En los departamentos, con «i
para cubrir el importe del franquo®- .. . nfnbos periódicos 

Se remiten números d« i. Agencia: Montevía tos que los soliciten, dirigiéndose a Ja Ag u 
deo, calle 25 de Mayo núm. 355.

Ambas publicaciones se obtienen en Montevideo por zo^ 
oro al año.

LICEO UNIVERSITARIO
PLAN GENERAL

DE

ESTUDIOS
PRIMERA PARTE

JURISPRUDENCIA
Asignaturas—Cursos completos y ámplios df De­

recho Natural y de Gentes, Derocho Inten.dcio- 
nal. Derecho Constitucional, Derecho Civil, De­
recho Penal) Procedimientos Judiciales, Econo­
mía Política, Derecho Administrativo, Derecho 
Comercial y Derecho Público Eclesiástico.

SEGUNDA PARTE
BACHILLERATO EN CIENCIAS Y LETRAS

I Ciencias— Filosofía, Matemáticas, Historia 
Natural, Física, Química, Cosmografía y Astro­
nomía.

II Letras—Historia Universal, Literatura y 
Bellas Letras, Latinidad, Geografía Universal.

III Aula de critica y erudición—En el último 
año de Bachillerato, como síntesis general de los co­
nocimientos adquiridos se cursará un Anla especial 
de critica y erudición que tendrá por objeto el es­
tudio de los conocimientos mas vastos sobre Filo­
sofía^ Literatura, Bellas Letras i Historia, en sus 
relaciones con la civilización y la cultura.

IV Conferencias Catequístico-Filosóficas Enea 
homenaje á la Religión del Estado y en obsequio 
al sentimiento religioso del Pueblo Orienta? se 
darán gratis y periódicamente, Conferencias sobre 
La filosofía del aCredo Católico»

TERCERA PARTI

Estudios profesionales para agrimensores
CUARTA PARTE

Estudios especiales para Tenedores de libros, 
Contadores y Liquidadores.

QUINTA PARTE

Estudios profesionales pora Escribanos públicos.
SEXTA PARTE

AULA DE ADORNOS
SEPTIMA PARTI

OCTAVA PARTI

SOCIEDAD FILOMÁTICA
Con el objeto do que los estudiantes se acos­

tumbren á las ciencias y aprendan á discutir y 
formarse convioiones propias, se ha instalado en 
el establecimiento una Sociedad Filomátioa, 
amantes de la» ciencias, gobernada por una COMI­
SION Directiva General, con varias Secciones 
de Filosofía, Matemáticas., Historia, etc. presen­
tando por turno y periódicamente los sócios un 
trabajo determinado y cuyo tema pónese en se­
guida á discusión.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de hs frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vias digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres de familia b¡€n conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el VillO de 
(juina ferruginoso Óe la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.

Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho, de los bron­
quios ó del pulmón, tales como : ca­
tarros, tisis, reumas y tos rebelde, 
deben hacer uso del Jarabe de 
Hipofosfito de Cal de Gri- 
mault y Cu, el que prescrito hace 
años por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, se 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidez, dándo lugar á 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de floreciente salud, he- J 
chos que confirman las observa- t 
clones siguientes : *

» So debe recetar el Jarabe de Hlpotoa- 
fito de Col <1C Grlmault y O en la Hala 
pulmonar do todos grados: provoca en la 
mayoría do 103 casos un alivio completo ó 
a lo menos una sensible mejoría. •

(Tribuna médicaj de Paris.

• Ocho tísicos del primer grado, tratados 
por medio del Jarabe de Hipofostito de 
Cal de Grlmault y C» durante un eSDanlA 
variando de seis semanas a cuatro 
gozan hov día de tan buena salud Sm% 
no se hecha de ver la presencia de SI tu 
berculos en el pulmón, manieniónítae¿u7 
alivio dos años hace. » ’ “™M«M0S6 el

(Gaceta médica de Vana) Austria.

« He de merecer a Vds. manden & mi 
casa ql catálogo de sus medicamentos, y 
aprovecho la ocasión cumplimentándoles 
por su excelente Jarabe de Hipofostito de 
Cal, el que receto diariamente a los niños 
y adultos afectados de los pulmones y del 
hígado. Esta preparación que no tiene rival, deja muy otras las conocidas basta la 
fecha. ■ „ ,

(Molbaro»-AasUali».)

Nuestro Jarabe de hipofosfito de Cal, color de rosa, se esPenl^en,o 
en frascos ovales y llanos, con el sello del Gobierno francés, la marca 

de fábrica y la firma de Grlmault y 0a. A
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMACIAS.

1

Todas las citadas medici­
nas son legitimas si lle­
van la siguiente marca 
de fábrica registrada y 
el librito ó método para 
usarlas.

DEPOSITO GENERAL 

8—18 de Julio—8

MONTEVIDEO.
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Mí II I»™
El Depósito de Tipos y útiles de Imprenta y Litografía

CASA ARISTIDE BEDUCHAUD
SE MUDÓ A LA CALLE SARANDÍ N.' 177

ESPECIALIDADES DE LA CASA:

Tipos, útiles,’ cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color •

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA BOURET É HIJO DE PARIS

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA D. APPLETON Y C? DE NUEVA YORK

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Artículos diversos:

^TTunniii:

GRAN REBAJA DE PRECIOS
EN EL GRAN BARATILLO DE CALZADO

POR MAYOR Y MENOR

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorable surti­
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa, de todas clases y pre­
cios sumamente baratos.

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines, botas ó zapatos, 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, áesta casa que seguramente quedarán satisfechos:
Juan Restelli.

103

SASTRERIA Y ROPERIA
DE

SAN JOSE
ARAPEY Y CONVENCION

Especialidad en ropa hecha y sobre medida, paños de (odas clases

«
Máquinas 
Reloj es’ar

de escribir de E. Remington, precio 100 pesos.
americanos, precios de Nueva-York.

Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfia.
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.

&

DENTISTAS »-IHB0!

ZUGARRAMURDI Y C:
OFRECEN SUS SERVICIOS PROFESIONALES

a

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y caucbuc, con y sin extracción 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO

HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE LA TARDE 
ZABALA NÚMERO 105. ESQUINA 25 DE MAYO 

N. 7—per®.
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ConSUCUBSAL en la calle Uruguay esquina Dayrnan dirigida por el socio y distinguido cortador
don BENITO IGLESIAS

_ _ . hombres V niños de cualquier condiccion encontrarán en esta acreditada caaa
lodas las personas^ ¿orto y hechuras elegantes y perfeccionados á precios sumamente mó-

trajes do calidad superior y
dicos y sin rival. hocho para sacerdotes y sobre medida. ’

Especialidad do ropa ^e toda clase de casimires de última novedad y de lo mejores ar-
fi^ínrilS^nSe. que se reciben de Europa por todos los piquete». j 4 ,

N. B.-No olvidarse que se puede efectuar la venta á estos precios tan moderados solo por la gran 
venta que se hace, siendo esta casa antigua y muy conocida, y recibiendo los artículos directamente 
de Europa. __.

Se avisa también al público que en la sucursal sobre dicha calle Uruguay se hocen trajes muy ele­
gantes y perfeccionados siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y socio don Benito 
Iglesias. ,

7 Nicolás Piziardo.

FOSFATO DE ÍB1K 
DE 

LERAS
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El volante es la rueda grande que hay á la derecha de la máquina, y en el centro de este y 
por la parte de afuera, hay un disco cuyo borde tiene dos muescas, la una en forma de úngelo 
y la otra cuadrada.

En el volante y ni lndo.de! disco hoy un seguro sugeto por medio de un tornillo que ajusta 
tres movimientos,siendo sostenido en onda uno de ellos por medio de un resorte; los estreñios 
peí seguro están hechos para encajar en cada una de las muescas, ó para quedar separado de 
ellas. De este modo el volantepondra en movimiento la máquina ó girará solo sobre si.

Para no ser engañados fijare bien en la lámina arriba que es de una máquina legitima SIN- 
GER de las mas perfectionadas con rueda de triple acción—que fue patentado en Noviem-

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES
LIDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED

Unicos agentes THE SINGER MANUFG. C®

Donde se vende por mayor y menor, en depósito y despachado

Los Fosfatos forman una de las 
bases del esqueleto humano, y 
combinados con el hierro, cons­
tituyen uno de los principios prin­
cipales de nuestra sangre. No hay 
duda que uniendo estos dos ele­
mentos en un medicamento exclu­
sivo de asimilación perfecta y 
fácilmente soportado por los mas 
delicados estómagos, se llegaría á 
crear el reconstituyente por ex­
celencia. Tal es el resultado de los 
esfuerzos del D* Leras, resultado 
que ha venido á confirmar un éxito 
siempre creciente y la aprobación 
unánime del cuerpo médico.

Las pildoras, polvos y grajeas 
con base de hierro, hasta ahora 
conocidas, tienen el grao inconve­
niente de contener el hierro al es­
tado insoluble y, por consiguiente, 
de encomendar su digestión á un 
estómago ya enfermo y fatigado. El 
resultado de todas esas preparacio­
nes no es otro que el de producir 
la constipación 6 estreñimiento ó 
el de irritar los intestinos.

El Fosfato de hierro de Leras 
no ocasiona ninguno de esos acci­
dentes. No contriñe ni ennegrece 
jamas la dentadura. Es un li­
quido claro y transparente sin 
sabor; cura con prontitud :

■ El Fosfato do Leras os, según mi opi­
nión, la mejor de la# preparaciones ierra* 
flinoaaa, y aquella cuya administración da 
os mas pronto* resultados. .

• En una enferma muy gravemente afec­
tada y para la cual hube do renunciar al 
hierro reducido, al lactato de hierro, á la# 
flldora# de Vallet, al agua de Spa y a la de 

a#ay, el Foetato do hierro do Leras, ha 
■ido no solamente bien soportado, sino que 
inmediatamente produjo la mojona. .

La Anemia
La precocidad
Los Calambres

estómago
El Unfatiamo
La Palidez

de

La Leucorrea
El desfallecimiento
La debilidad
Las afecciones ner­

viosa#
El Enflaquecimiento

Excita el apetito y ayuda la diges­
tión, produciendo los efectos mas
favorables en las niñas en via
de desarrollo, asi como regula­
riza la época mensual de las 
Señoras.

■ Llame do a España pera ensayar el fos­
fato de hierro do Leras, certifico: <• Que 
los estómagos soportan bien el indicado 
Fosfato; — r Que es muy a propósito para 
las anemias y caquexia#, y muy especial­
mente para aquellas que dependen de ma­
la# elaboraclone# digestiva#, y de pobreza 
de la sangre por mala alimentación;
9* One es un remedio muy ventajoso en la# 
clorosis; — 4* Que su uso no trae conse­
cuencia# peligrosa# .

D- D* JOSÉ VARELA DE MONTES. 
Dota no y Catedrático de Medicina Clínica da la

7 Unherudad do Santiago.

• A#í a la ciencia como a la humanidad 
debo decir muy claramente, que ludas mis 
prescripciones relativas al Fosfato do hierro 
do Leras han sido coronadas siempre por 
un éxito brillante. .

PELLETAN.
Médico en Jof# del ejército Oiotnsoo.

8

# El Fosfato de hierro do Iberas, mo ha 
fireatado grandes servicios en distintas en- 
ormedades de la piel, complicadas de clo­

rosis y de anemia; jama# ha producido 
accidentes de intolerancia estomacal, como 
sucedo con la mayor parto de los ferrugi­
nosos. »

CAZENAVE, 
Médico del Hospital de Sao-Luis, en Paris.

• El Fosfato do hierro de Loras no ejerce 
acción alguna sobre el estómago no pro­
voca estreñimiento#, ni el menor de «ios 
fenómeno# de excitación que obligan a ve- 
coa a abandonar la medicación ferruginosa. 
Por ultimo, los efecto# de e#la preparación 
lOS juzgo muy aeguro» y muy prontos. ■

D» DEBOUT, 
Redactor en jefe del Boletín terapéutico.

> El Fosfato de hierro do Leras es dige­
rido y asimilado con la mayor facilidad por 
los Diño# lo mismo que por los adultos: asi 
pues, la Señorita X»”. niña de nueve lAoi, 
procedente de Ñapóles, en Julio ultimo, en 
un estado de languidez y atonía que eran ya 
en ella habituales : sometida por mi al uso 
del Fosfato de hierro, en menos de un mea 
recobró el apetito, se reanimó y lo# colo­
rea lo volvieron al mismo tiempo que la# 
fuerza# y las carnes. .

E. GUIBOUT, 
Médico da los Hospitales de París.

ARAN, 
Médico del Hospital da Sao-Anteólo, en Paria.

BERNUTZ, 
Médico del Hospital de la Piedad, en Paris.

la# «obreTA pildoras: 1í *nmenm *®nta- 

preparaciones ¡udád*a _rC° M’®,lor *
ARNAL,

Medico de S. M «I Emperador Kapoioon III.

Depósito central en Paris, casa GRLMAULT y Cla. 8, roe Tifíenle

Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERÍAS.

N. 1 perra.
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Setiembre 4

Farmacéutico, Doctor en Ciencia/, Inipoetar do Academia, 

Caballero de la Legión do Honor.

JuezL.de
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